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La Paz Chileno-Argentina
Por fin parece que entre ambas repú­

blicas se adivinan las tintas del iris de 

paz. Las Cámaras parece que se levan­

tan de entre las aguas con el olivo de 

hermoso símbolo y presagios color de 

rosa. Pero ¡ojalá que todos lo fueran’ 

¡ojalá que la alegría por tan fausto acon­

tecimiento fuera unánime en ambos pue­

blos!

Nada seria mas triste á todas luces, 

que ver empeñadas en una guerra á dos 

naciones hermanas unidas por su origen, 

por su historia y por sus glorias tradi­
cionales! ¿Cómo hacer que las sombras 

deO’Higgins y San Martin unidos en la 

gloria de Maipú y Chacabuco se desli­

gasen del fraternal abrazo en que los 
enlazóla causa común de la indepen­
dencia?

Sin embargo, es fuerza pesarlas razo­

nes de los que, aunque partidarios de la 

paz, ven en la presente el germen de una 

futura guerra ó creen mas bien que el 

tratado será solo un paliativo, y la guer­

ra temida renacerá de sus cenizas. En 

esta opinión están acordes en Chile dia­

rios diametralmente opuestos en otras 

ideas: Asi El Deber, órgano del partido 

radical, como El Independiente, diario 

conservador, como El Mercurio, eco 
principalmente de los intereses comer­
ciales de Valparaíso, como muchos otros 
de matices distintos.

¿Carecen de fúndame.tto semejantes 

presunciones, ó antes al contrario, res­

ponden á un razonamiento patriótico y 

previsor? No somos nosotros los que po­

demos dar una opinión acertada al res­

pecto, y sí solo haremos votos porque si 

la paz se realiza, establezca las bases de 
una concordia inalterable enire ambos 

pueblos.

La base del tratado, según entende­

mos, consiste en someter la cuestión 

al fallo de árbitros nombrados de co­

mún acuerdo por ambas naciones. Du­
rante el tiempo que los árbitros em­
pleen para dirimir la cuestión y dar su 

dictamen, las cosas permanecerán en el 

estado siguiente:

La República Argentina estenderá su 
jurisdicción por toda la costa del Atlán­

tico hasta el Cabo de Hornos, y Chile 

por toda la del Pacifico hasta el mismo 

punto y además por el estrecho de Ma­

gallanes.

Esta es la base del tratado: escusamos 

entrar en otros detalles por cuanto esa 

sola base es la que ha dado motivo á 

las distintas apreciaciones por parle de 
los interesados.

Primeramente se dijo en Chile que el 

someter la cuestión á las cámaras chile­

nas, para que deliberase inmediatamen­

te, como lo ha hecho, al par que la dis­
cusión en los argentinos quedaba apla­
zada hasta el mes de Mayo, era conce­
der un privilegio, y no pequeño, á la 

República Argentina, que tendría seis 

meses mas para estudiarlo;}' sobretodo, 

se le daba la seguridad de que el trata­

do había sido ya aceptado por Chile. No 

es lo mismo, se decía, deliberar sobre 

un tratado internacional desconociendo 

la actitud á ese respecto del contrario, 

que teniendo la seguridad de que toda 
voz y voto ha concluido para él sobre el 

particular.

O esperemos nosotros, decían los chi­

lenos, ó llámese á las Cámaras argenti­

nas á sesión extraordinaria, ó arbítrese 
cualquier medio que establezca una ab­

soluta igualdad entre ambas naciones 

en la discusión del tratado. Sin embargo 

de esas observaciones, el tratado se ha 

discutido en las Cámaras chilenas entre 
efervescencias populares y pasará á la 
carpeta de los argentinos con la acepta­

ción chilena.

Sobre el fondo del tratado sucede un 

fenómeno especial. Una fracción chile­
na afirma que además de ser perjudicial 
á los intereses nacionales y á los dere­

chos legítimos,es depresivo de la digni­

dad nacional; y al mismo tiempo, una 

fracción argentina afirma lo propio con 

respecto filos derechos y dignidad ar­

gentinos.

No es territorio disputado el estrecho 

dicen los Chilenos, sinó solo la costa del 
Atlántico; estiéndase nuestra jurisdic­

ción por el Pacifico y el Estrecho, y diví­

dase con respecto al Atlántico. La costa 

del Pacífico es exclusivamente nuestra, 

nadie lo niega, y el Estrecho como rex 

nullius lo hemos adquirido por la ocu­

pación.
No es territorio disputado la costa del 

Atlántico, dicen los argentinos contra­
rios al tratado; y el Estrecho es nuestro, 

según lo atestiguan los documentos 

emanados de los reyes españoles y aún 

las mismas constituciones chilenas. Es­

tiéndase nuestra jurisdicción por todo el 

Pacifico y divídase la del Estrecho.

Los chilenos, por otra parte, ven un 
ataque á la dignidad nacional en la cir­
cunstancia de haber deliberado sus par­
lamentos con la escuadra argentina si­

tuada en Santa Cruz; los argentinos ven 

el mismo atropello en la jurisdicción 

chilena sobre Punta Arenas.

Pero todas estas apreciaciones que 

obstaban á la aprobación del tratado es­

tán en parle salvados con su aprobación 

en las Cámaras chilenas. Demos por sen­

tado que en los argentinos sucede otro 
tanto, y he aquí que surgen las aprecia­
ciones previsoras.

¿Desalojarán los argentinos la costa 
del Atlántico ó parte de ella, en caso que 
así lo decidan los árbitros?

¿Los chilenos, en su caso, desalojarán 

el Estrecho que, á su sentir, les pertene­

ce por un derecho de ocupación mixta, 

sagrado é inviolable?

Hé aquí el fundamento en que reposan 
opiniones respetables que oreen que con 
el presente tratado se alejará la guerra, 

pero no se arrancarán sus raíces que se 

irán profundizando cada vez mas mien­

tras llega la resolución.

He aquí como el tratado vendrá ú ar­
rojar un puñado de ceniza sobre un fue­
go no extinguido.

Nos hemos limitado á exponer; el 

tiempo asignará la razón á quien por 

ella esté asistido. Solo sí es indispensa­

ble que entre una guerra que conquiste 

la paz ó entre una paz que dé pábulo á 

una guerra mas ó menos lejana, es pre­
ferible Jo primero; así como es superior 

á ambos una paz que conquiste la paz 

inalterable sin mengua ni depresión de 
la dignidad nacional y las nobles exi­
gencias de los pueblos libres.

La calumnia desenmascarada

Nuestros lectores so habrán impues­

to ya del sumario levantado sobre los 

hechos atroces imputados al simpático 

establecimiento de caridad que sostie­

ne la respetable familia de Jackson en 

el camino de Larrañaga.

Era probervial entre nosotros los he­

chos que á ese establecimiento había 

dado origen; la caridad cristiana daba 

allí uno de sus innumerables frutos; y un 
conjunto de desgraciados y almas ino­
centes que se formaban allí al calor de 

la virtud, elevaban á Dios sus plegarias 

por sus bienhechores, y esas plegarias 

llegaban hasta nuestra sociedad como 

el perfume de las almas buenas.

Pero esas plegarias y cantos de ino­

cencia remedaron maldiciones y clamo­
res de angustia en las almas de todos los 

que combaten por sistema lodo lo que 

engendra el espíritu de la ternura de 

nuestra fe. Esas criaturas desvalidas 

que, sin padres y sin hogar y sin pan 

hallaron en el cristiano asilo pan para 

alimentarse y una solicitud que les reem­

plazara en parle la que la suerte les ar­

rebató y les diera ese necesario alimento 

de las almas que se llama ternura, se 
presentaron á los ojos del pueblo como 

víctimas inmoladas por las tremiendos 

hermanas azotadoras, monstruos de 

crueldad y de salvajismo.

Ya ni el asilo de la orfandad y de la 

inocencia es sagrado.y sobre todo,ya ni 

las instituciones particulares están al 

abrigo de la persecución publica. ¿Adon­

de iremos á parar? ¿Dónde nos esconde­

remos los que creemos en el Dios de 
nuestros padres, que no nos persigan 
los contrarios con su sarcasmo, y lo que 

es peor,'con su publicidad?

Felizmente en el caso presente la au­

toridad ha protegido las bases de la so­

ciedad poniendo de relieve el espíritu 

que guia los pasos siempre perseguido­

res de nuestros adversarios. La autori­

dad ha cumplido con su deber y ha me­

recido el aplauso de todos los hombres 

de orden.
¡Ojalá que siempre suceda así! Diaria­

mente se estampan en la prensa verda­

deros ataques á las bases sociales que 

quizá no pocas veces podrían entrar en 

las atribuciones del ministerio público, 

guardián del órden y del mutuo respeto 

social

Muchas veces no está al alcance de los 

ofendidos el jurado; muchas otras no 
permite usar do ese medio la diferencia 
entre el ofensor y el ofendido; y las ca­
lumnias cunden y se pavonean con nota­

ble impudencia.

Pare mientes el pueblo sobre los me­
dios empleados para combatir la cansa 
sagrada de nuestros padres,y fórmese su 
crilerio al respecto. ¡Ojalá que el caso 

presente sirva de norma para apreciar 

las calumnias en adelante!

Comisión de Caridad y Benefi­

cencia
En fin de año ha declinado su cargo 

la Comisión de Caridad,cuyas funciones 

comenzaron en junio próximo pasado.

Testimonio elocuente de lo que puede 

una administración recta y previsora la 

Comisión que acaba de cesar ha reali­

zado en el breve plazo de seis meses me­

joras que no estamos hoy en situación 

de apreciar, por lo mismo que tan cerca 

las tenemos.

Vamos á extractar de los balances 

mensualmente publicados el resúmen de 

sus cuentas de caja, para que así pueda 

apreciársela importancia de sus tareas.

Pero anles queremos consignar aquí 
los nombres de ios Sres, que formaban 

la Comisión cesante y la disposición con 

que habían distribuido entre sí las di­

versas atenciones.

Director—I). Manuel Montano.

Vice-id.—D Juan D. Jackson.

Contador—D. Lucio Piñeyro.

Tesorero—D. Nicolás Zoa Fernandez.

Comisión de abasto
Don Pedro Llamas, D. J. M. Véregui, 

D. Benito Lombardini.

Comisión inferna

Don Ventura Garaycochea, D. Tomás 

Sartori, D. J. M.Yéregui, I).Rudesindo 

Gómez.

Comisión del Asilo de Dementes

Don Pedro Llamas, donR. Gómez.

Encargado del Asilo de Expósitas 

Don Nicolás Z. Fernandez.

Encargado del Asilo Maternal mm. 1 

Don Francisco Goycochea.

Encargado del Asilo Maternrl m’im.,2 

Don Miguel R. Correa.

Encargado de la Organización del Ar­

chica

Don Ramón Escarza

Obra nueva del Asito de Dementes

Donjuán D. Jackson.

Comisión de Lotería

Don Julio Pereira, D. Urbano Chucar- 

ro, D Manuel Sinfuentes, D. Francisco 
Martinez.

Merced á esa organización sabiamen­

te calculada, ninguna de las graves aten­
ciones que pesaban sóbrela Comisión 
ha quedado desatendida en el espacio 
de estos seis meses. Como se verá por el 

resúmen siguiente, se han amortizado 

54,000 pesos próximamente de la deuda 

de 142,000 que dejó la anterior comisión, 
á mas de haber cubierto religiosamente 
hasta el día 31 de diciembre los presu- 

pnestos vencidos de las diversas repar­

ticiones, dejando en Caja un saldo de 

$304,99 oro y 164,76 papel y monedas 

desmonetizadas,fi mas de 27,641.63 exis­

tentes en la Administración de Lotería.

INGRESOS Y EGRESOS de la. Comisión dr

Caridad y Beneficencia Pública desde 

JUNIO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DR 1878.

IMGBWOK

Papel Plata y oro

Saldo en Caja que paéü do Mayo, un •»

billete MuñyCa..........................................$ fO.OÚ

HoMñtdidBde^.................................................... $ Jjrw.so

Siciedod de Beneficencia en pipil y

diodo Ja ácima neti rada. . . • 7.S32»M

1J., id ¡d.'üro» 1 137,03

Edificio camino do Gees Asilo de ex
Asilos y hadrUno*.. .... 21*0,0.5

Leí id«> de Puro- y Ximetw, por Fnc-

rn, l ebrón! y Marzo. . . , 7M.C2

Id. de Vidal Puta HA Junio 167^ . • 3^8,8?

Superior Gobierno, ¿aplómenlo 14.SW.M

Adiainjitradon do Lotería, recibido HX-UMi

Su^criaion Papular pora el edifico

de! AúlodePtiQQnie^ . . . 7(100 2731,41

Auscrkjon para e<tullecer d tercer

Apilo Materna!................................................... 1.205,23

Donaciones. 10.813,77

Decreto 2* Abril Kd . .... 71,24 L7GJ.18

$ 7.G2.VJ9 $ 1W 515,47

KVHF^O- 

lío.pilal de CmUad...................................... $ ’ü.üi'l.H

Asilo de Dementes............................................. axsíi.n

Arito de Eipédlo* y Hulrfan»* - - 5.a7t,U CV.VA si 

A>iU Multrnal iiúih. 1.............................. 7 258(íi2

A’ilo Male nal ni le 2............................... Ciftm

uliM nntvA para ti A Mío de Demen­

tes ......... . 22IX15 2TUC0A7

Dívet os acreedora •..«.« 2."iW\90

Eii mar diñar kw . ..*--.. ] JYb,ú¡

Supmxnr Gublerno.............................. . fjwi.cií)

Ediiioio calle Jo Maricl. WlM/iO

PrtfupnMlo da crrudaadri ile-I'ebrc-
to a M.i» is-^ . . . m.M7.nn

Id. id. ito U LiterU , . . )M2,

JIospilal de rinirls mo en

Perrlon T i«ftr«nri»r. ... 7354 1.193,si

$ 7.3M..M $ W 2W18
Falta tibíenle en Cej». 16t,7d .KM.99

STAf.,» SISOME

El Dr. Berra

EN, CON, POP, SIN, SOBRE

El. COLEGIO PIO DE VILLA COLON

(3 ° Arlkulo)

Sr. Redactor do El Siglo.

El Dr. Berra se despide ayer de los columnas y 

de los tactores de El Siglo. Cuanto daría yo por 

pider, no diré despedirme de las columnas do 

El Bien Público, pero sí del enojoso eximen 

crítico quo en ellas vengo haciendo. Lo digo con 

amargo sentimiento. ¿Porqué caería el Dr. Berra 

en la negra tentación do escribir lo quo hn escrito 

precisándome así ¡i leer lo que he leido?

1
Acabo,Redactor amigo, do recorrer algunos tra­

bajas del Dr, Borra pertenecientes á diversos gé­

neros. Quo viaje ton pesado! Ha buscado on el 

archivo donde guardo los recuerdos de mis lectu­

ras. Ninguna ha encontrado roas abrumadora. 

Revolviendo, hallé «El diario de un Iocoí, obra 

que no sé si Vd. conoce, y las «Impresiones de 

un ajusticiado contadas por el mismo*, artículo 

do un diario inglés quo años atras muy probable­

mente veris la luz en Kl Siglo. Quedé desencanta­

do al recorrerlas do nuevo: los locos de manico­

mio pierden menos el atadero que los locos filoso- 

fice-literarios, me he dicho; y ¡a perturbación pro­

ducida por el hierro de la cuchilla al caer sobro 

ol cuello do un inocente que muero deshonrado, 

no es tan honda ni lamentable como la producida 

por lecturas matas, hechas mal y digeridas peor.

Qué lástima, señor Redactor, quo tantas inteli. 

gencias se esterilicen y tantos esfuerzos se malo­

gren,por faltado un poco do subordinación en ol 

que estudia y otro poco do dirección en el que en­

seña!

II

Iarque yo, amigo mió, no niego que el doctor 

Berra tenga inteligencia,y menos quo haya pues­

to empeño on cultivarla. Creo, por el contrario, 

quo casi ha sofocado su espontaneidad con o) ox« 

ceso do cultivo, y que muchos do sus escritos doc­

trinales. so parecen demasiado á cosas quo lio leí­

do, cuando y donde no sé, poro seguramente en 

algún tiempo y alguna parte

Todos leemos: yo he laido y el doctor Borra ha 

taido; yo ho leidocon jesuítas y no jesuítas, míen 

tras quo el doctor Borra ha laido, ó solo ó con 

auti jesuítas. Abrigo la convicción, ya vd vd, si 

seré inmodesto, do que ai se nos quitara al doc­

tor Berra y 1 mí lo que hornos leído, el doctor 

Borra so doaharia por entero; de mi tal voz no que 

darían sino tas tapas, recipientes vacíos, poro al 

menos quedarían los recipientes. Y lo quo me pasa 

á mí, creo de buen grado quo le pasa á las dos 

torreras partes de los hombros, los cuales contic - 

non ta lectura, mientras que el otro tercio os 

contenido por el la.

1U

Por usa propensión natural que todo hombre 

tiono á hacer do sus semejantes lo quo él ya es,el 

Dr. Berra ha soñado en hacer hombres do lectura 

á los niños de tas escudas. Por eso concibió aquel 

Reglamento quo lo abarca todo sin apretaren 

nada; por oso, también, ocha un cara á los Direc 

totes do la enseñanza en Villa Colon el corto nú­

mero y 1a poca extensión do las materias quo dice 

él, enseñan. Hnbieru querido, ol doctor quo cada 

niño tuviese «montada on su nariz la Enciclope­

dia* Según fimo de Bretón en su sátira ul siglo 
XIX. Hublora querido, como lo dice en su infor ■ 

me sobro las lecciones do Composición del señor 

Romero, qno la arenóla hiciese do cada Diño «un 

orador, no diremos sabio pero si fácil y elocuen­

te-. Hubiera querido que allí su formasen gim 

ñutas por su fuerza y habilidad en los ejercicios, 

y d.oirm por su despejo y desparpajo. En materia

de dote Los el vicos, el habria deseado que un la 

inteligencia de cada ni ño mi ineráslara, par lo 

monos, g u Teoría Jtan o finí rfcl AWaíId.

iy
Y sobo Vd. lo que viene ú ser 1# tai Teoría? - 

Pues es una suriu de artículo?, oh los cuales so 

contradice al medióla que en el principióse dijo, 

y so borra artel íiu lo queso oscilbro en al decur­

so do la obra.

Escrita, según modesta con tes lúa del autor que 

Vd. puede hallar en el opílogo do oso trabajo, 

sin inas propósito que «ousoñer principios funda 

móntalos quena catón en ningan #utor,. «sen­

tar la base del derecho on el estudia tiiiológicQ y 
patológico del hombre» y «seguir piso ú paso con 

todo rigor lógica ol desarrollo de tas uleas atrave­

sando sucesivamente el campo de la higiene, de 

la litoral, del dereóho y do la pMiícn,*—bo con­

sideran allí como derecho?, ca deatr. como facul­

tades i,ior<iltt<, todas las nouesúló&s /idean, y so 

habla con toda soltara de cuerpo dpi derecho do 

¡•expirar, del de alimentarse, oto. etc
¿No le vir pareciendo ú Vd. que ts verdadera- 

monte sensible quo en Villa Colon no so enseñen 
ojos.principios do derecho, y quo ¿vo-razun el 

doctor tierra para lamentarse do qlo allí no so 

creen «hábitos morales y jur.-he t-i? Pues qué 

¿hay algo mas propio panf favorcua»- la csponci- 
dad y matar porentero ol automti tilmo con quo 

el hombro respira y so nutre, que al enseñarlo la 

icaria moral de la respiración y del acto do nli- 

montarso? ¿Qué tiene, pues, do entraño quo o] 
doct r Berra viera en Villa Colon! «naturalezas 

empobrecidas, y «niños que obráis n mecánica­

mente,. si aquellos buenos Futiros Seguirán oro- 

yendo todavía quo los funciones animales aun 

mecánicas, como la Fisiología lo venia creyendo 

hasta quo el doctor Horra tuvo la iBiiblimc idea 

de ponerle cu íntimo contacto con ul Derecho?

V
So queja ol Doctor en su nrlionh do ayer do 

quo habiendo destinado unas tros 1 eliminas «al 

examen de ios doctrinas pedagógicas que rigen 

en ol Colegio Vio», el Director de ose colegio se 

ha limitado ó hacer observaciones ®b?o lo parte 

de hecho, desentendiéndose por entero do la doc­

trinal.

Digámoslo con franqueza: ol Dr Lasagna ha 

hecho mal; ha debido dar suexám-n en público 

y por la prensa, ya quo asi lo quena el Dr. Retín. 

Nosotros es ventad, habríamos perdido la ocasión 

de estudiar al Dr. Berra; pero habríamos gustado 

mucho do ver como confirmaba sus aserciones so­

bre [u inmoralidad do ios estud’os queso hacen en 

el Colegio Fio. Do todas mudos, Imbriu sido muy 

gracioso ver ó un Doctor un derecho dando lee 

cianea teologizo morales á un ministro del aitar, 

y es casi seguro que los porros flacos del periodís- 

ipo habrían ahuilado de gozo. Lo repetimos. 

¿Porqué no habrá dado su eximen público el Dr. 

Lasagna?

VI
Pero aun m is cómico que ol espectáculo de los

papeles invenidos. fa habría sido la exposición 

do tai doctrina?.

Porque, oso sí, tas doctrinas morales del Dr. 
Borra, diseminada* en eso libro («ojito para «en­

señar principios fundamentales qno no están on 

ningún ánlor, • tienen ol mérito tic ser,por lorae- 

nog, raras.

Segnií él, *cl fin del alma humana a* ó des­

arrollo «lo sus aptitudes perol ctiiaplimioulo da 

sus deberos.* Según él, «establecer ol carácter 

de los dolieres, es un acto intelectual, es juzgar, 

os conocer y reconoce una aplicación escrupulosa 

do las principios lógicos." Según él, tas ptlnci- 

píos lógicos uos enseñan, que “el juicio c« el re­

sultado dol raciocinio, de la comparación y de la 

atención* y «sinosurgiese con naturalidad do es 

tas funciones no seria verdadero;* lo cnal vota 

tunta como decir que es verdadero todo juicio quo 

espontáneamente Huyo Jo 1a atención. Y que los 
juicios que el hombre se formo sobre sus deberes, 

con tal que sean espontáneos, son verdaderos. 

Es decir, que todo hombro tiene aquellos deberes 

y no otros, que naturalmente cree tener, y es bue­

no todo lo que Vd. y yo con naturalidad estima­

mos bueno.

Y no me arguya vd, do quo exagero; por qno en 

el número 17fi dota Teoría tío dice textualmente; 

“‘Los deberos son lo que cada uno entiendo 

que son, y como lo entiende, y debe cumplirlos 

íflsto es verdad en parte' como los comprende. 

Y como cada persona puedo 'pero no debe} 

entenderlos do diferente modo, so sigue quo 

os por dubor árbitro do sus determinaciones, y 

que >10 se puede formar una sociedad que tenga par 

objeto imponer el cumplimiento tic deberes morales.

He puesto entro paréntesis alguna anotación, 

para quo así, de golpe no mas, pueda vd apreciar 

el alcance moral de ¡adoctrina del doctor Berra. 

Y creo quo no dejará de llamur su atención oso 

do las sociedades que imponen el cumplimiento de 

deberes morales', en cuyo afirmación condena ol 

soñor Berra como inmorales tedas las leyes, todos 

los tribunales do justicia, todas las predicaciones, 

misiones, propagandas, orales ó escritas, quo tien­

dan u mantener ú tos hombres en el cumplimien­

to de sus deberes.

No lo parece á Vd. que es verdaderamente 

atroz que en Villa Colon no se enseñe esa moral 

delDr. Berra? No le parece quo quien asi escribo 

tiene debidamente organizado ol sentido moral 

pora juzgar con “competencia y absoluta impar­

cialidad'’ la moralidad do tas doctrinas enseñadas 

en Villa Colon?

Yo bien sé, Redactor y amigo, quo oso es muy 

crudo. Sé también que el Dr. Borra lo contradice 

mas abajo una media docena do veces, Pero bien 

se te alcanza ú Vd. que yo no tengo la culpa de 

que los “principios fundamentales quo no están 

en ningún autor", estén en contradicción consigo 

mismos y con la rectitud natura! dol Sr. Berra.

Vil
Llegado i estas alturas, siento un escrúpulo. 

Sigo? Doy íin? Bueno es pensarlo.

Fot un lado, lo dicho os ya bastante: si Vd. 

signo firmo sobro ol pedestal de ta competencia 

del Dr. Berra, ta mismo seguirá, á pesar do cnan­

to yo dijere.

Por otro, moescuece un poco dejar la cosa así á 

medio petar, y no echar un vistazo, por rápido quo 

sea, sobre ul alter ego de el Dr, D. F A, Berra, 

su amigo y compañera el Dr. D, C M. Pona. 

Desde luego el osorito do esto empieza adietando. 

Diño qno bu amigo el Dr. Berra ha descrita topa- 

1 gráficamente ol Colegio Pío.

Paso adelante?—No, mí amigo, me vuelvo des­

do la portada, y deseo bnon viaje á los que lo 

trospaaaa Se cuenta Vd. entre ellos? Muchote 

dudo, y estoy casi por afirmar qno Vd. no ha leí­

do la mitad do la mitad do te que han escrito los 

dos críticos del Colegio Pío. Al fin, para escribir 

i lo que Vd. hn escrito «obro ens denuncias, basta 

que la amistad vendo los ojos y el rencor guio 

la pluma Creo que Vd. bu escrito en osas disposi­

ciones, y espero, uuaquo lo deploro, quo seguirá 

I escribiendo siempre lo misino.

Lo siento por Vd, y me atrevería A suplicarle 

qno me ayudara á sentirlo.

Siempre suyo.
El IMaclor.

REVISTA DE LA PRENSA
El Siglo vino ayer tu» repleto do malicias como 

falto de artículos.

Tomando á te serio aquello de ^maesbo", so 

nos descuelga con paternales consejos ú Kl 

Bien Público.—'"No no haga ilusiones. Croaquo 

si se mete ca honduras, vu ú salir mal,' nos dico.

Gracias.—Del viejo el consejo, dicen; pero ¿quién 

lo es mas?... A 8. 8. te conocemos hace treinta 

anos; porque a tos hombres públicos se les conoce, 

aunque no so les vea. Le hemos visto metido en 

honduras. Soria que se hizo “ilusiones ? Do ellas 

110 salió muy airoso D. Prudencio el ntasslro. Es 

verdad quo entonces, unos mas y otros menos, 

todos eramos muchachos y hoy somos hombres 

do consejo. Es verdad también que os mas pruden­

te y menos arriesgado calumniar í monjas, que 

juzgar porsus hechos y dichos á un Inspector Na 

otoñal do Escuetas. Pero “mire, colega, no so ha­

ga ilusiones, que el amor propio suele ser mal 

consejero , y también se engañan los vivas- 
Cuentéscto sino ó La Tribuna’, o mas bien porque 

no lo dijo “no se meta en honduras", antes de 

meterse á bellaquearon Atuliualpa?

Y oiga do paso: tenemos quo darte una buena 

noticia. La Colonia Española sin miedo é lu soga 

de su Revisto™, nos dice ayer que “ul señor Mon 

tes (Cura Vicario de Corro-Largo) demuestra cuan 

infundados son esos cargos" que te hizo la Rcdís- 

la, de Meló, “y cuanta malicia encierran.

Na estará también lleno do malicia aquello 

otro de las partidas bautismales de S. José? Vd. 

dirá que esas son pamplinas de tos muchachos, y 

quo la prudencia lo obliga á vd á decir con sen­
cillez: Porree quo en Sun José el Cura do lu par­

roquia en tiempo de elecciones forjaba partidas 
do bautismo para habilitar como electores ú va­

rios extranjeros. ¡Si habrá curas dispuestos ó ha­

cer lo mismo cuando sepan quo las cámaras que 

Ge elijan pueden echar abajo su querido artículo 

5. 0 constitucional?' Eso parece del princi. io es el 

refinamiento do la prudencia,y podría confundir­

se con algo peor quo no queremos nombrar La 

cosa resultara como la do Atahualpa y Curro-Lar. 

go. No importa dirá El Siglo con marrullería: yo 

soto mo hice eco de la denuncia de m: colega A. 

o B. Y aun esto es posible que Jo diga para su 

coleto, por miedo de que so le resfrio la rectifica­

ción al salir de entro los labios.
Cuanta prudencia, y mas qno todo, CilSDta ca­

ballerosidad, cuanta nobleza!
•

La Nación en el primor articulo so congratula 

rio que el popel se mantenga en una deprecia, 

oion constante, porque asi habrá conveniencia en 

convertirlo en títulos de deuda. En ol segundo so 

felicita do que la paz entre Chile y ta Argentina 

da muestras do llegar ú consolidarse.,

Está visto, que la alegría es patrimonio del que 

quiere tenerla.

* o
La propaganda que ha emprendido La France 

contra el Ferro-carril C.dol Uruguay, hasiilo fruc­

tuosa. I’n propietario 1a escribe díciéndole: -'ten 

go que mandar mi trigo en carretas, porque hace 
siete dios quo pido vagones en la estación Progre­

sa sin poderlos conseguir.' litro quo se firma Va 

Observador, pregunta á la Empresa cómo es que 

no hay wngoneB do carga ni aun en las principa­

les estaciones, y porque so ha construido ú «los 

pasbs do la estación Central un galpón que parece 

un teatro do féría', cuando hay una disposición 

que prohíbo construcciones de madera en el inte­

rior de 1a ciudad.

— Deapiies do cato La Francc quo ve como vio- 

non arreando pretendo sincerarse do haber dado 

acogida, y exajcrailo el suelto calumnioso do ¿a 

Tribuna.

Por un parto La Colonia Espafinla dÍMiitaeon el 

Sr. Soco, sobro si hubo ó no derecho para no ro- 

conocer en Madrid los títulos universitarios del 

Sr. Soca. Parece quo ol reglamento do tas uní- 

versidados españolas, pide á mas del titulo do 

bachiller, las certificaciones parciales de cada 

curso, y que así el Sr. Soca fui rechazado no por 

inferir un agravio a nuestra Universidad, sino 

por no exhibir sus documentos on forma.

Un segundo artículo escribe el colega español. 

| consagrado á la necrología del general Espartero 

(Q. E. P. D.;

Dos editoriales escribo El Telégrafo Marítimo. 

En el primero pasa revista ti algunas de las re 

formas introducidas en el Código do Comercio. 

En el segundo el colega lamenta que sus esperan- 

sos on lo locante al desarrollo del Centro Mer­

cantil hayan sido defraudada*. Los socios faltan 

al reglamento yendo á efectuar las operaciones 

fuera dol Centro, y entre olios están do sotos los 

almaceneros, sino tos importadores y los corredo­

res, En otro articulo quo escribirá el lunes, pro­

pondrá El Telégrafo tos medios para rciuediarcso 

abuso. Del dique oscribo ú El Telégrafo al Sr. D- 

Cirios Albeck proponiendo que los huesos, en vez 

de exportarse, so empleen como abono de nuestro® 

terrenos. Asi se evitará la mortandad del ganado 

atribuida hoy, en gran parte, ú lu flojedad de los 

pastos.

• •
La Tribuna habla do tas esperanzas quo funda 

sobro las futuras Cámaras. Espora que serán pro 

gresistas y revolucionarios; que no querrán de­

fraudar al público do La Tribuna y separarán ol 

Estado de la Iglesia, decretarán el registro civil, 

y acordarán media docena do subvenciones, di­

rectas ó indirectas, á los diarios quo desdo ahora 

ya se ocupan de darlos buenos consejos La Trl- 

buna sueña con pan.

* •
Y haciendo coro i La Tribuna, aunque en dis­

tinta cuerda, canta La .Reforma tas excelencias 

del Estado afeo, citando á Cicerón y á Sócrates y 

á otros sublimes filósofos do cuyos nombres no 

so acuerda ya La Reforma. Su articulo es un 

verdadero simple do la farmacia periodística, co- 
I mo decía on cierta ocasión un amigo nuestro.

Es de notar quo La R-forma y La Tribuna, así 

comeen ol editorial se asemejau, asi en la gace­

tilla to identifican, y con los palabras exacta­

mente iguales acusan ¿El Bien Público de ha­

berlos calumniado al decir quo oí golpe villana- 

monto asestado ?i las Hermanas do Caridad, Loria 

de rechazo á ta respetable familia de Jackson. El 

día monos pensado, vamos á tener quo pagar las 

costas do tos juicios qno pierdan nuestros colegas. 

Tienen tunta habilidad para cargarnos con sus pe 

cadas!

Parece que con motivo do la presencia on Mon 

tovidoo del caballero Ford Ministro de la Gran 

Bretaña en la república vecina, so trata dores 

nu<tar nuestras relaciones diplomática* ron In 

glatorra, El Ferro carril aplaudo esa iniciativa, y 

recordando los vínculos do interés quo con esa 

nación nos ligan, hace notar quo nuestras oir- 

constancias actuales no son las misma* quo exis­

tían cuando se originó ta interrupción.

SECCION OFICIAL

Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Enero 16 de 1879.

Tengo el honor de dirigirme á Vd. pidiéndole 

que se sirva instruir un sumario sobre la denun­

cia hecha por la prensa contra las Hermanas de 

Caridad que presiden el Colegio establecido on 

Atabualpa, que soitidne la familia de Jaekson.

Aunque desdo un principio ol Gobierno con­

sideró inverosímil el cargo formulado contra las 

Hermanas de Caridad, fundado en 1a amabili­

dad y cariño con que tratan a los niños que se 

educan on los «Asiles Matamatas» y demás es­

tablecimientos que dirigen y administran, he 

creído de mi deber averiguar el hecho denun­

ciado a cuyo efecto pido á Vd. la instrucción dd

sumario y su remisión a esta Ministerio, a fio 

de darle la conveniente publicidad.

Saludo alentó al señor Escribano.

José M. Montero (hijo). 

Señor Escribano do Gobierno y Hacienda.

Exorno, señor Ministro de Gobierno, don José

M. Montero (hijo).

Tango el honor de elevar á manos de V. E. 

en f. 6, útiles, el sumario levantado pare escla­

recer los hechos denunciados por la prensa con­

tra las Hermanas de Caridad quo presiden el co­

legio establecido en la capilla de Atahualpa.

Dios guarde i V. E.

Montevideo, Enero 17 de 1879.

Tomás de Téjanos„

Escribano de Gobierno y Hacienda,

Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Enero 17 de 1879.

Enterado del sumario, publlquese y archívese.

Montero.

En Montevideo á diez y seis de Enero de mil 

ochocientos setenta y nueve, bailándose en 1a 

casa central do policio S. E. el señor Ministro 

de Gobierno, presente el infrascrito Escribano, 

hizo comparecer a un individuo para recibirle 

una declaración que fué como sigue:

Preguntado por su nombre, edad, patria, es­

tado y ejercicio, contestó que se llama Enrique 

P. Psrsons, de veinte y dos años de edad, orien­

tal, soltero, y de ejercicio cronista del diario La 

Tribuna.

Preguntado, si es el autor de un suelto que 

apareció en la crónica á su cargo, en el que se 

acusan de mitos tratamientos dados á las niñas 

expósitas por tas Hermanas de Caridad en el 

Colegio que existe en el camino de Larrañaga, 

y que costea la familia da Jackson, contestó que 

si, qne es el autor de ese suelto, cuya noticia se 

la dió don Luis Posso, secretario de la Comisión 

de Salubridad.

Preguntado, si puede probar tos cargos qua 

se hacen en ese suelto á dichas Hermanas, con­

testó que nó.

En este estado suspendió esta declaración para 

continuarla, si se estimase preciso, y leída que 

fué al declarante, la firmó después do S. E. de 

que doy fé.

Montero 

Enriqne P. Parsons. 

Tomás de Tesanos.

Escribano de Gobierno y Hacienda.

Con la misma fecha hallándose S. E. el Sr. 

Ministro de Gobierno en la Casa Central do Po­

licía, presante el infrascrito Escribano, hizo com­

parecer á otro individuo para recibirle nna de­

claración que fué como sigue;

Preguntado por su nombre, edad, patria, es- 

fado y ejerció, contestó que so llamaba Félix 

Martínez, de veintiséis años de edad, oriental, 

cas ido, y de ejerció sereno, en la capilla do 

Atahualpa que existe en el camino de Larrañaga.

Preguntado, si alguna vez ha presenciado que 

las Hermanas de Caridad que dirigen el colegio 

de esa capilla, hayan dado á estas castigos crue­

les, contestó: que no, pues durante un año que 

se halla do sereno en ese punto jamás ha senti­

do, ni presenciado castigo alguno dado por esas 

Hermanas.

Eo esto estado se suspendió esta declaración 

para continuarla si se estimase precisa, y leída 

que la fué se ratificó en su contenido, no la fir­

mó, por qua dijo no sabor, haciéndolo S. E. por 

ante mí de que doy fé.

Montero.

Tomás de Tétanos, 

Escribano de G.y Hacienda.

Eo Montevideo el mismo día, mes y año ha­

llándose S. E. el Sr. Ministro de Gobierno en 

la casa Central da Policía, presente el infrascri­

to Escribano, hizo comparecer á su presencia á 

otro individuo para recibirte su declaración que 

fuá como sigue:

Preguntado si es cierto qne pidió a don Enri­

que P. Parsons, quo atacara en la crónica á su 

cargo á las Hermanas de Caridad qua dirigen el 

Colegio que se halla en ¡a Capilla de Atahualpa 

por tes malos tratamientos que daban i las niñas 

allí asiladas, contestó qua no, que únicamente 

refirió a dicho señor que se había escapado una 

niña de corta edad de ese establecimiento y que 

sabia por vecinas que la habían llevado llorando.

Preguntado cómo supo y por quién, que fa 

niña había sido llevada llorando al colegio, con­

testó que por su señora.

Preguntado si le consta, como vecino de aquel 

paraje, quo las Hermanas de Caridad de eso co­

legio dan mal tratamiento á las niñas, contestó 

quo nó.

En esto estado S. E. mandó suspender esta 

declaración pira continuarla si se estimaba pre­

cisa y leída que fué al declarante la firmó des­

pués de S. E. por ante mi de que doy fé

Montero.

Luis Pozo.

Tomás de Lozanos.

Escribano de Gobierno j Hacienda.

En Montevideo á diez y siete de Enero de 

1879, hallándose S. E. al señor Ministro de 

Gobierno acompañado del insfrascrito Escriba­

no, en la casa Centra) de Policía hizo compare­

cer á un individuo para recibirle una declaración 

quo fué como sigue: Preguntado por sn nombre, 

edad, patria, estado y ejercicio coatestó que se 

llamaba Ricardo Powal de 36oños, polaco,solte­

ro, de profesión químico, domiciliado en la caite 

de toa Andes número 54. Preguntado sí se rati- 

fie» en al contenido de la contestación que dió ■ 

una corta quo le dirigió don Enrique P. Parsons 

con fecha 10 del corriente, la que la poso de ma­

nifiesto, oonteató^que so afirma y ratifica eo su 

contenido.

Preguntado ti tiene algo mas que agregar á 

aquella conteetaeion, contestó quo nó.

En este estado se supendió esta declaración 

para continuarla si se estimase preciso, y leída 

que te fué la firmó después de S. E. por ante mi 

dizque doy fé.

Montero— Ricardo de Potoal— 

Tomás de Tétanos, Escriba­

no de Gobierno y Hacienda.

En Montevideo y en la misma fecha, hallán­

dose en la cosa Central do Policía S. E. el señor 

Ministro da Gobierno, presente ai actuario, hi­

zo comptrecor á un individuo para recibir una 

declaración, que fuó como sigue:

Preguntado por su nombre, edad, patria, es­

tado y ejercicio, contestó que ee llamaba D. 

Manuel Trias, de 31 años, oriental, casado y 

empleado en la Junta E. Administrativa do esto 

departamento.

Preguntado, quo si lo quo lo consta sobre un 

suelto qua opareció en el diarto La Tribuna en

el que se ataca las Hermanas de Caridad que di­

rigen el colegio que existe en la Capilla de Ata­

hualpa, contestó quo lo que le consta por que lo 

ha presenciado, es qno ol día de ayer, siendo 

como las tres de la tardo, don Enrique P. Par­

sons te exigía i don Luis Pozzo que firmase una 

carta, haciéndose solidario de eso suelto, dicién- 

dole quo £: le había publicado era por que él le 

había asegurado quo era cierto cuanto en él so 

refería, á lo que Pozzo se negó diciendo que no 

quería enrostrar compromisos de ninguna clase 

y que es cuanto sabe sobre el particular.

En este estado se suspendió esta declaración 

para continuarla si se estimase preciso, y leída 

que fué la firmó después do S. E. por ante mi 

de qne doy fé—

Montero—Manuel Trias—Tomás 

de Tezanos, Escribano de Go­

bierno y Hacienda.

INTERIOR

Dirección General de Obras 

Públicas
AVISO Á LOS CONSTRUCTORES

El reglamento de constructores promulgado 

por esta Dirección General con arreglo al supe­

rior decreto focha 15 de Noviembre de 1878, 

empezara a regir desde el 1? de Febrero pró­

ximo venidero.

A tos electos de lo que dispone en sos articn- 

los6? y 7°, se halla abierto en esta oficina, 

calle de tos 33 num. 194, el registro de cons­

tructores, en el cual deberán inscribirse antes do 

aquella fecha, todos los que poseyendo título ó 

certificado profesional quiera ejercer la profe­

sión en la ciudad de Montevideo y su departa­

mento.

Montevideo, Enero 18 de 1879.

Por órden de la Dirección.

José de la Hanty. 
Secretario.

n I BECCICN GEN ER«L DE OBRAS PÚBLICAS

| REGLAMENTO PRGVISORIO-db cons­

tructores PARA LA CIUDAD DE MONTEVIDEO 

Y SU DEPARTAMENTO, FORMULADO POR LA DI­

RECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DE CON­

FORMIDAD CON EL SUPERIOR DECRETO DE 15 

DE NOVIEMBRE DE 1878.

CAPITULO I

De los permisos para edificar, reedificar, 

refaccionar edificios, cercar, etc.

Artículo 1. ° Toda persona qne haya de 

edificar, reedificar ó refaccionar edificios, abrir 

puertas ó ventanas en estos ó alterar las for­

mas ó dimensiones de las existentes, cercar 

terrenos ó construir veredas, deberá solicitar 

permiso do la Junta Económico-Administrativa 

abonando allí el derecho correspondiente, según 

lo que so solicite.

Art. 2. ° La solicitud irá siempre acompaña­

da de los planos de ¡a obra que se proyecta 

construir. Estos deberán ser antes examinados 

y aprobados por la Dirección General de Obras 

Públicas, sin cuyo requisito no seoxpediiá el 

permiso solicitado.

Art. 3? Los planos de que trata el articulo 

anterior se presentarán á la dirección General de 

Obras Publicas dibujados en papel fuerte de hi­

to, en duplicado, firmados por el constructor y 

el propietario y en la forma signiente:

1 ? Planta de cada uno de tos cuerpos del 

edificio en una escala no menor de 1 

un centímetro por metro. loo

4 ? Elevación ó frente en una escala igual ñ 

la de la planta.

3 ° Dos co~ tas al menos en la misma escala y 

que demuestre la construcción interior,

4 9 Si la constrnecian exigiere á juicio de la 

Dirección General ó del constructor, al­

gún dito jo de detalle, este ee presentara 

en una escala no menor de 5 centímetros 

por metro. 100

5° Si se tratase de reconstrucción ó refac­

ción, se indicará en la planta ó plantas 

respectivas, con tinta negra la parte de 

edificio qua so deja intacta, con tinta 

amarilla la parte que ee va i demoler y 

con carmín la obra nueva que haya de 

hacerse.

6°A estos planos que deberán presentarse 

minuciosamente acotados acompañará 

una memoria descriptiva firmada tam­

bién por el constructor y por el prepieta- 

rios, que exprese clara y susciatamente 

los trabajos qua van á hacerse y tos ma­

teriales que se van á emplc ir ¡descripción 

física del terreno en que so va á edificar 

y la profundidad á que sa halla la capa 

sólida capaz de sostener ventajosamente 

el peso del edificio; el sistema que se 

piensa adoptar para tos cimientos y ve­

redas, y una descripción especial de los 

trabajos de que se compone la obra y 

fuerza de las mezclas que se van a em­

plear. Cuando la obra sea de alguna im- 

portancia, se reseñará el sistema do an- 

dantos que so va a adoptar para evitar 

peligros a los obreros y a los transeun-

7 ? El estilo arquitectónico del edificio es de 

la exclusiva elección del propietario y 

del coDStractor ó proyectante.

i Art. 4? El despacho do ios planos no podrá 

detenerse en 1a Dirección General de Obras Pú­

blicas mas do cuarenta y ocho horas, salvo caso 

de tratarse do edificios do cierta importancia, 

para los cuales so extenderá el término hasta 

cuatro dias, sin quo puedan prol ogarse por moti­

vo alguno.

No es obligatoria la presentación de planos 

para los simples cercos ó varados.

El duplicado da loa planos aprobados y me­

moria descriptiva, quedará archivado en la Di­

rección General de Obras Públicas, la cual ra- 

mhlrá copla exacta de elfos ála Junta Ecooóml- 

co-Adminiitrallva á los fiaos consiguientes.

Art. 5? Para ajustir los planes á la deli- 

nuaeion y nivelación de la calle en que so va á 

construir, deberá el constructor ó encargado de 

preparar el proyecto, tomar previamente osos 

datos en la Inspección de Obras Públicas da la 

Junta Económico-Administrativa. Para llenar 

este requisito bastara la petición ta roce,

Art. 6? La Dirección General no prestara su 

aprobación á plano alguno que no venga eo las 

condiciones y con tos requisitos mencionados ó 

sin la firma de persona reconocida y anotada en 

elh como ingeniero, arquitecto, constructor ó 

maestro da obraa y aparejador.

Ai 1.7° A los efectos del articulo anterior 

>a Direocion General do Obras Públicas abrirá 

un registro especial ou el cual anotara el nombro 

de todos aquellos quo so presenten con titulo 

profesional ó certificado académico 6 uuiversTa- 

rio de haber Lecho loa estudios profesión a lea de 

arquitectura y construcción. En defecto de esos 

documentos bastirá un certificado expedido pe
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3 ingenieros, arqaitoctoi ó Mustractorea ya re­
gistrados, en el ocal se exprese la capacidad del 
interesado y so responda de su competencia.

Art. 8° Después de aprobado y archivado 
un plano en la Dirección General de Obras Pú­
blicas, no podrá introducirse en la obra modi­
ficación de especie alguna sio prévia autoriza­
ción da dicha oficina y anotación es el plano 
y memoria correspondientes.

Art, 9 ° En las cuestiones qao versen sobre 
construcciones ó terrenos y que se sometan á ar­
bitraje ó peritaje, ni la Dirección General de 
Obras Públicas ni la Jauta E. Administrativa, 
ni los Juzgados, ni oficina pública alguna acep­
tará nombramiento de árbitro, perito ó tasador 
quo recaiga en persona no raconoíida romo fa­
cultativa según los articulo* 0 ° y 7 ° de este 
Reglamento y con arreglo al caso.

Art. 10. A los efectos del articulo anterior 
por Jo que corresponde á la Junta F.eonómico- 
Administrativa, Juzgados y oficinas públicas, la- 
Dirección les pisará ana nómina de los ingenie­
ros, arquitectos, constructores y nuestros de 

obras ya registrados y aviso de cada diploma ó 
narllficoúo qao »* registre á fio de qno se hagan 
las anoUcíooe# correspondícntea.

capitulo II

Realas generales que deberán observarse en 
las construcciones

Art. 11. Por motivo alguno podrá ultrapasar 
el zócalo de un edificio la linea de la calle ni al­
terarse en lo mas mioico le nivelación dad* para 
la vereda.

Articulo 12. El ancho de esta lo fijará la ofi­

cina competente al expedir el permiso para 

edificar.
Art. 13. La construcción de lis veredas de­

berá hacerse siempre de materiales sólidos y de 
primera calidad; el ancho del cordon será de 
qnince centímetros y el largo da cada piedra qao 
lo componga no menor de treinta centímetros.

Por motivo alguno se dejarán escalone* en las 
veredas. En 1»» quo sirvan de entrada á corra­
lones, barracas ó cochera», se tolerará un de­
clive do diez por ciento. Los albaóales deberán 
quedar cubiertos por las iotas de la vereda.

Todo propietario ó encargado do casa ó sitio 
con frente á la calle empedrada, cuya vereda no 
se halle ou las condiciones precedentes, ó á una 
altara que no corresponda á la nivelación seña­
lada para la calle, estará obligado á refaccionar­
la y ponerla en las condiciones proscriptas por 
osle Reglamento dentro do ios quince dias si­
guientes á aquel en que sea notificado.

Art. 14. Los salientes para cornisas, balco­
nes etc. nunca serán mayores de cincuenta cen­
tímetros para estos y de treinta para aquellas en 
la* callee de ua ancho menor do once metros, y 
do. ochenta para los baleónos y cuarenta para las 
cornisas on lae calleo do mas do doce metros de 
ancho.

Art. 15. La altura total de un edificio nunca 
podrá exceder en la linea de la callo, en mas 
de un metro al ancho total do la calle en que so 
construya. En losboulevireo y plazas podrá lie* 
varíe esta altara hasta veinte y dos metros, 
r Art. 10. Los edificio» públicos ó monumen­
tos nacionales, no están sujetos á Jas proscrip­
ciones qao anteceden. La Dirección General de 
Obras Públicas proveerá lo que convenga on 
los casos ocurrente».

Art. 17. Los caños de desagüe y de Letrinas 
deberán »*r siempre da materia impermeable, y 
colocarán á una distancia no menor de cincuen­
ta centímetros del muro medianero.

Art. 18. Los algibos y letrinas se construirán 
á una distancia no menor do un metro del ci­
miento del muro medianero Las letrinas serán 
«onalrnidas impermeable» y con comunicación al 
caño maestro. Ademas do bus correspondientes 
inodoro», tendrán un caño ventilador quo se ele- 

vari basta un metro cincuenta centímetros míe 
arriba do la azotea.

Art. 19. No so podran colocar caQoa para el 
algibo j chimoQoas dentro del muro medianero, 
qilvo omo do qtlc el propietario lindero lo au­
torice por escrito un la memoria correspondiente 
al plano de la obro.

Art. ¿0. En lae casas destinadas ú industrias 

i]qí Tequio el empleo de motores i vapor, se 
colocarán estos aislado» del muro medianero y a 
una diatincl* de un metro cuando menos. Solo 
podrán llevar oo cobertizo 6 techo mu^ liviano.

Por motivo alguno, salvo cano da que lo con- 
aionta por eacrito a) propietario lindoro, podrán 
apoyarse las transmisionen do movimiento so­
bre ol moro medianero, soa cual fuere ol motor 

que te empleo.
Art. 21. En los eiloblocimienlos industria­

les como usinas, fundiciones, etc., las chimeneas 
so colocarán convenientemente alejadas de las 
calderas, debería construirse de 10 metros de 
altura ó mas según los casos y estarán muni­
das de los aparatos necesarios para quemar el 
humo. En Iss caías do familia, las chimeneas de 
cocinas y estufas tendrán la altara conveniente 
para quo el humo se escape sin incomodar a los 
vecinos.

Art. 22. Los careos tendrán una altura do 
Iros metros incluso al caballeta. Bn Ja ciudad no 
se permiten do otro material que piedra ó la­
drillo.

Art. 23. Cuando so construyan sótanos, la 
oscitación da estos no podrá ir ma* abajo del 
nivel do loo caños maestros, en loa cuate* desa­
guaran por medio do caños provistos ds inodo­
ros; ni ultrapasarán la linea de la callo dad* pa­
ra el odiliaio, ni podrá abrírsela» tragaluces ni <
otra clase de abertura* ao el plano de la vereda. i
Si fuera necesaria dar mas profundidad i los só- | 
taños, se les dolerá de aparato* pera olevar el i 
aguí qno on olios filtre.

Por motivo alguna se permitirá estanoamien- < 
lo de agua on lo* sótano». <

Art. 2*. Todo Ingeniara, arquitecto ó cons­
tructor encargado de la dirección do una obla, । 
liona la obligación do hacer observar oo ella lis < 
mejore* prueripciouae dol art* do construir.

CAPITULO ni
Derechos que deben abonarse por los 

permisos para edificar, ele. ¡

Art. 25 En ol acto de ser despichada un 
permiso, pagará el lolieilante á la Junte Econó­
mico-Administrativa el derecho quo le corres- 
poode con arreglo á la siguiente Urifs:

Para edificar ó reedificar cada pito, cuarenta |

cantésimos por metro lineal de frente. ।
Pira refaccionar ó levantar altos, veinte y ( 

cinco contésitzios por metro lineal de frente.
Para carear y construir veredas, treinta cen­

tésimas por metro lineal de frente.
Para cambiar abertura», construir nuevas i 

variar su forma ó Jimonsiono.’, un peso por 
cada abertora.

Art. *jh. En I»s callas ó eamin^a fua'ra dolo 
quo está amagrecido en la eludid rhji, nuera 
y novísima, so pagará, ya sea cerco de quinta ó 
casa, diez tantísimos por metro lineal á la ralle 
ó callos, camino & caminos públicos que limiten 
«I terroso.

Art, 27. Lo» permito» no tienen valor mi» 
qna por seis meses. En el caso da no haberse 
dado principio i 1* obra deotr > de aquel plato

coa arreglo á 1» Ley y por el término que ella 
señala, de los detecto* que eu i* obra ae notes 
ya sea por mala dirección de lo» trabajo», ya coa 
por mala calidad de Im materialoa ó mano de 
obra, ya se» por las moditlcaoioaes ó alteracio­
nes que introduzca en el edificio ato haber sido 
antes aceptada* por el propietario y autoriza di* 
por la oficio* competan te, anotándola* en el pla­
no y memoria respectiva.

Art. 31 E* igualmente responsable el cons­
tructor de una obra, de los derrumbes que en 
ella tnvieren lugar, y ile las ilesüneíns, daños 
y perjuicios que ocasionaren

Solo podrá calvarse de esta responsabilidad 
probando perentoriamenl* qoe el mal lia sido 
originado por faena mayor ó caso imprevisto en 
el arte de construir, sin que le salve la escusa do 
que los defectos origen del derrumbe, provienen 
de órdenes dadas por ei propietario ó disposi­
ciones tonadas por éste contra su voluntad ex­
presa.

Art. 32. La responsabilidad del constructor 
para con el propietario de que habla el articulo 
30, deja de subsistir si proviene do modificacio­
nes hechas en los trabajos £ pedido del propie­
tario y con anuencia del constructor.

Esto deberá constar por escrito en tn solicitud 
qne previamente deberá hacerse á la oficina res­
pectiva para modificar loa planos autorizados.

Art. 33, El constructor do nos obra deberá 
avisar á la oficina competente, á fin de qoe or­
deno las inspecciones necesarias, cuando esté 
terminada la esc*vacien para los cimientos, cuan­
do estos estén terminados y cuando se coloque 

la tiranteria de cada uno de los pisos.
El empleado que haga la inspección pondrá 

constancia de ella en el permiso, expresando los 
defectos quo notare y dando cuenta A su superior 
paralas ulterioridade* del caso.

Art. 34 Si los cimiento» no estuvieren en la 
linea conveniente para recibir el zócalo del edi­

ficio en la linea do la calle, el constructor los 
demolerá y reconstruirá convenientemente de su 
cuente.

En ei mismo caso se colocará cuando faltando 
á las proscripciones do oslo Reglamento, cons­
truyere en contravención á ellas.

CAPITULO V
Disposiciones generales

Art. 35. La Junta Económico Administrativa 
previas las informaciones profesionales quo se 
requieran según el caso, podrá mandar suspen­

der toda y cualquier obra que por defectos de 
construcción A malos materiales no ofrezca 1* 
solidez necesaria, amenazando derrumbe.

Art. 36. Ni lo que dispone el artículo inme­
diato anterior, ni las inspecciones hechas en la 
obra, exbimen al constructor de las responsabi­
lidades que se la imponen en e) capitulo cuarto, 
do este reglamento.

Art. 37. En lo» casos no previstos ó determi­
nados en los cuatro espítalos anteriores, se esta­
rá á Jas disposiciones del Código Civil y del Có­
digo Rural.

Art. 38. Este reglamento será revisado opor­
tunamente por la Dirección General de Obras 
Públicas para modificarlo ó ampliarlo si necesa­
rio fuere, con arreglo á lo que aconseje la pcác - 

tic*.
Montevideo, Diciembre 15 de 1878.

Meliton González, Director. 
José de la Hanty, Secretario.

CRONICA RELIGIOSA
CtlllRü 

CAPILLA DE LOS ElKRCíCh^
El hinoi 2U itel contante la Congrepartan on l^núr de 

San /ojí ^elchtnrl m función riionfnaL A Jan U do 14 mana 
ni mita y eo DI anión Por la lanío 1 l^l»lrro*ario,plíi(* 
fa y dornVioii dd Oh|n

£0 suplica h asístenrin

EN LA IGLESIA DE SAN JQflE(Sale3(1?)

El Iñnei 10 d las ñdok tarjare dará yrine'plo Ala novena 
do S Franoisao de Silos Djotor do Ja lilaila, fandadordcla 
Orden da la Visitación.

Todo* |o>» d[n el tormiauT la novean, re dirft Bendición 
con c! Banií^imn Sacra ucnlo.

Mifrca e« í» Gatea Jo dicho Sanio Doctor, d Jv. 9 habrá 
ronnMUme 

rS:«^a »¿ ’ th ’“""* “ ">•• 

, ^l'í-7“,DyT‘•c'nfc■*í,‘, ^^ dio. y v.H 
teten wlistele.te, (finaría ladute neta plonirl»

fÜJWfe

Alimón DEL SANTÍSIMO
Noy dominio I9del actual d las 9 do |>mañana leadrtl ln- 

?! *n 1» Catedral (Metra) tamisa deUsnoraeton y nrarMion
U-l'SanUaltm Saeraiuenhi.

So e-pera la aalatencia 
Montevideo Enero 17 do 137:1.

El$ecrrtsiio.

deberá «uliclUtM nuera permiso. I
Art. 23. L» iafraadou d» lo que dispone e 

articulo inmediata anterior, será penada con una 
muda equivalente al décuplo del derecho que 
mroiponde al permita omitido, y dejar h obra 
en lt» condicione» que se indiquen demoliendo y 
reconstruyendo 1c que fuera neresnrio.

Arl. 29. El permiso para edificar, los píteos 
y fiemas antecedentes deberán hallarse siampre 
en la obra y so pondrán de manifiesto á los em­
pleados do la Dirección General ó dn h Comí- 
siott de Obras Púhiici.9 siempre qno los pidan.

CAPI ITL01V

/leipoiisabilMfi! de loe conslrwmret
Art. 30 El constructor de una obra es perso- 

nalmenle responsable para ante ol propietario,

Miwmou iuíw
^í ^"/W^» ™7hDte i ¡m8 Ja h nnfianato ettebrarf 

fln » 1 * * el funeral por nácara finada ¡tornan-
na ítralesrir, ffr ¡dirruí

Sec»pera de Ja ArchioDfradta la e_-Lfteñóla*
Montevideo. Enero 1“ de 187P,

El Secretario.

GACETILLA
I*iice h!i» verdii vde.—Ea otro logar 

dimos cuenta algunas de las razones que daban 
tanto chilenos como argentinos para desechar el 
pacto, esto es lo que con él no estaban confor­
mes. Pero n pesar do ios descontentos de Chile 
el Iratido so aprobó y oreemos que lo mismo su­
cederá en la República Argentina, con lo cual, 
dirán nuestros lectores, terminará la bulla.

Asi aerá puos señor, contestarán tos rotos, 
pero entretanto léase el telegrama que damos á 
Continuación:
Al Nacional:

«Santiago do Chile, Enero 10, 11 a. m.
Sigue la agitación pública con motivo de Ja 

aprobación dol tratado.»
«Se dice, pero no puedo afirmarlo, que los 

incitador*» del pueblo, ion loe doee ó catorce 
Diputados que *o retiraron del recinto del Con­
greso sin votar y protestando.»

«Ayer corría el rumor de que se organizaba 
una manifestación de desaprobación al Presiden­
te Pinto, á su llegada i Valparaíso. Eu osla 
ciudad) se ha mostrado un espíritu bastante hos­
til al Trslado.»

Pero hay una mayoría oilansíble quo apoya 
la conducta del Presidente do la República.»

«Chile ha entrado en nn periodo de ajitaeio- 
nes. Se nle de una cuestión para entrar en oirá. 

I «nemas aliara una complicarían con Bnlivi», 
que puede unmír grande* proporcione». Ten­
drá al corríante i Flt Nacional desata cuestión» 
qne liana por origen haber el gobierno boliviano 
dado on dearelo gravando la e.rporraeto'i del 
salitre elaborado en AnloíapaU.»

El origen del conflicto enn Solivia; proviene 
ds qoe esta, con el decreto á que hace rifaren- 
cía el telegrama ha violado ao tratado celebrado 
con Chile, por el cual as comprometía á no rn- 
v*r con impuesto alguno *1 mencionado salitre 
dorante i5 años.

El término oo sueña en vencer»*, y por tacto 
la violación del tratado es evidente; tía embar­
go loe bolivianos no cedan. A mar revuelto ga­
nancia de pescadores.

.tzúear peruana—En «l comercio bri- 
táoiso, el Perú ocop el G? rango entre la* na- 
cíodm producemos do uúoar.

Dleilesilvo ntArádmo—El cónsul pe­
ruano en Molloorno, Australia, comanieft á su 
gobierno que los buque* británicos de ose tercio 
naval, usaran una nueva ssiíal, que comíala en 

una bandera con cinco «slrellu blancal que re- 
preMnlau la cooilelacion de la Cruz Austral oo- 
loeadi bajo una corona imperial*

Humores políticos—En Rio Grande sa 
Wcibiecon telegramas de Ja aorta dicisndn que 
era inminente un cambio ó reorganización mi­
nisterial y ce ti este motivo reinaba gran pánico 
eu aquella plata y el cambio decreoi» asombro­
samente.

De nn cumpa» rlotn—Hemos sabido que 
nuestro compatriota D, José Canil, que en Pa­
rís y en leí líoípital de <l'Eof»nt Jesús» lie» á 
su cargo dos salís con 142 criaturas enfermas, 
al operar ei 3 de diciembre 1* Iraqnootomía en 
ufln niíiite que IrnMa llegado til periodo do la as­
fixia por el crup, le sallaron unís golitas do 
sangre on ol ojo izquierdo, por donde va la pro* 
diyo la infusión do tan terrible anfarmethd que 
lo poso en inminente riesgo de perder la vida ó 
al menos nn ojo, salvando Solamente do este 
trance difícil por Jos cuidados y pericia do sin 
cologas franceses, quienes lo asistieron y cuida­
ron con nn verdadero cariño fraternal.

Celebramos que no haya tenido tristes resol­
tados para eso laborioso compatriota su dedica­
ción á la ciencia, de la cual es de esperar que 
reserve loe triunfos á su patria.

Tnmhlcn por hIIú—Noticas de Chile 
dicen que la viruela está haciendo muchas vic­
timas en varias provincias de aquel país.

El doctor Eniault—Despee* de la impu­
nidad con que violó cuanta quijada halló á mano, 
dice oo diario argentino, que la autoridad ha da­
do órden de prisión contra él por violador de 
correspondencia.

lülevc—Las nevadas que han caido estos 
últimos dias en Francia han sido tan abundantes 
que varias líneas férreas han suspendido el moví* 
miento de viajeros. En NantesJa Nieve ha lle­
gado á medio metro de espesor.

Andan ei» la malí*—Escriben de Chile 
que ei comercio sigue en el peor estado.

Muchas casa* introductoras han suspendido 
sus operaciones y últimamente han quebrad0 
dos fuertes casas de comercio de Santiago.

Tratado*—El tratado aduanero celebrado 
entra Pera y Solivia ha sito retirado de las 
Cámaras por aquel gobierno.

Mosaico «le noticias Argentinas
—Se dice que el Dr. Avellaneda,en un circulo 

do sus amigos ha dicho que hallaría á bion que 
el general Roca se coalentara con la vico-presi­
dencia acompañando al Dr, Laspiur.

—Se cree que el general Vedia, y no el coro­
nel Mansilli, sea .quien desempeñe la cartera 
de Guerra y Marina durante la ausencia del ge­
neral Roca.

—El titas se propaga en Mercedes.
—El 30 de Noviembre la escuadra argentina 

tomó posesión oficial de Santa Cruz, desembar­
cando un escuadren de artillería.

—En Antesalas sa decía en la última sesión do 
la Cámara de Diputados, quo el señor Alcorta, 
ministro da Gobierno, desafiaría al diputado H. 
Varóla. Todo quedará en nada.

—El Ministro americano ha solicitado quo se 
levanten las cuarentenas á los hoques proceden­
tes de los Estados-Unidos.

—Se trata de organiza? un centro científico- 
literario que conmemore con actos públicos á los 
hombres do letras y do cioncia quo fallezcan en 
el pal».

—Algunos colegas aseguran que á principios 
dol próximo mes de Marzo, el General Roca se 
pondrá en campaña para emprender la expedi- 
óion del Rio Negro.

—Los cónsules de Bélgica y Estados-Unidos, 
so han quejado al gobierno por disparos Lechos 
á buques do sus banderas desdo las lineas cua- 
rentennrias.

Nos atrevemos á suponer quo habrá sido por 
hacer violar la ley do cuarentenas, pues es im- 
nosiblo quo respetándola no procediera do oso 
modo.

—En Tuco man, un capitán de policía ase- 
aínó á un muchacho que entró en su quinta á 

robar una sandía (!)
Con los detalles de este crimen horrorizan.
Con los intestinos al aire íué obligado á palos 

£ caminar mas do mil varas.
—Ha quedado en agua de borrajas el desafio 

entre ei ministro de Gobierno y el diputado Va­
róla.

— Telegramas de Ricjo anuncian qoe el Go­
bernador Aimoaacid no ha depositado aun los 
dineros del empréstito.

La revoliiclou moderuta—Damos 3 
continuación el notable juicio que acerca de ella 

expresó el conde do Man en el congreso fran-
eés.

Dice' «Eu la constitución de loa clubs católico* 
obreros hay una idea fundamental que acoge y 
que corresponde á un programa de que so ha ha­
blado mucho en estos últimos tiempos. Me refie­
ro á la contra revolución.»

«Vosotros sois la revolución; basta esto para 
explicar por qué nosotros somos contrarios á 
ella. Qué significa entonces la revolución! Sí 
fuese tan solamente la destrucción de los tronos, 
el desencadenamiento de las pasiones papulares 
y la revuelta sangrienta, no os jactaríais de ser 
sos hijos. Si no pasase da un conjunto de insti­
tuciones y leyes, una sucesión de hechos consu­
mados,su nombro no viviría aun on tantos pechos 
después de un siglo y no tendríamos ahora que 
ventilar esta espinosa cuestión. La revolución 
no es ni un acto ni ua hecho; os una doctrina so­
cial, política, que tiene la pretensión de fundar 
la sociedad en la voluntad del hombre en lugar 
de fundarla en la voluntad de Dios, que coloca 
la soberanía do la razón humana on el lugar de 
la ley divina.

«lié ahí lo que es la revolución, el resto no es 
nada, ó mejor dicho, si resto es la consecuencia 
de esa revuelta orgulloso do donde tomó su ori­
gen el estado moderno, el estado que sustituyóse 
á todo el estado que es nuestro Dios y quo no 
queremos «dorar. La contra revolución es el 
principio contrario, as la doctrina que di como 
salvación de la sociedad la fé cristiana.

»Noa soasan de querer restablecer el antiguo 
régimen! Mas {quién puedo imaginarse 1* res­
tauración de eso conjunto de privilegios que 
tendrían ratón de ser en otra época y que el 
tiempo ha destruido pare siempre! {Quién, entre 
los católicos, puede desear quo resuciten esos 
abasos qoe, poco apoco, habían penetrido en la 
lociadad de estos dos último* siglos y que arras­
traron al naufragio on quo murieron! Esos aba­
sos tomos nosotros la* que los impugnamos con 
toda* nuestra* fuerzas; vosotros sois sus herede­
ros naturales. La revolución existí* ya en el 
antiguo régimen, ya existía con esa filosofía ra­
cionalista que di< ron a raz los libre-pensadores. 
Ya existía el ¿esquí ¡ablento do los deberes so­
ciales que caucaron ese antagonismo entre tas 
diversas clases; ya existía con la invasión dol 
Kit ido en loa dotuiaio» do la lg1e<u; con las <lo- 
cisiones do los parlamentos expulsando a ios re- 
lígiosoe, con al espíritu de los legislas invadien­
do la nación.»

«Pues bien! o queremos ni el anligao régi­
men ni la revolución. Ixj qne queremos es la 
lodñdid crlttliDi, qns ai al reliado de li ver­

dadera libertad de qoe ulo dos habéis dado una 
caricatura; el reinado de I* libertad, batida en 
la M roligioM, «alableeida por la tradición y 
garantida por la protección da los tuerta* hácis 
los déMl«i la sociedad cristiana y I* afianza de 
la iglesia y el Estado. La revolución es la 
Iglesia esc avilada por el Estado.»

háíutonaaa .le .enule —En síganos pac­
tas de nuestra campiña se ha eoip:iiJo * hacer 
sentir la faite de sgai.

Con esta motivo los estancieros empiezan ya 
i sobresaltarse por temor de ana seca.

Sin embargo los campos signen buenos.
Lis últimas liaría» habrán alejado estas tris- 

Ies perspectivas.
liaio--En la ciudad de Pajsandú han hi-

bido Tirios casos do viruela.
lligiM lo posible pira que no tome aéries pro 

porciones.

Fnrtc Foilciai—El comisario déla 5? 
M&úm, remitió preM I José Saniaiño per hi* 
liarse afectado de anagánacíoa mMtal.

El dal Reducto al O. C. Gregorio SsmañegO 
por rapto de b menor Magdalena Ferteire la qoe 
tambjea toé remitida.

El de la Plata de Frutos á Arsanio R«boull, 
por vago y no tener domicilio.

El comisario de OrJeu a Rameo Martínez y £ 
Ramón Pagano por haber adulterado con bille­
tes do lotería, pretendiendo hacer pifar la C1- 
ridad con qne ípsroen premiado,

El jefe do se ronca á Céwr Frióla, por aseán­
dolo.

lian entrado 2 presos y 7 ¿aliaron en libertad.
Sa han cobrado 8 pesos importe de 2 maltas.
flaliiimncloncM—Día 18: Ramón Veira, 

oriental, 13 mesas; Miguel Perú, oriental, 18 
meses; Ramón López, español, 58 años viudo: 
Inés Echcgoyen, oriental, 20 meses.

Üomlir>inii<*iitr>« — El Tribunal Snpe- 
rlor da-Tnslicia til hecho los siguiente» nombra­
mientos:

Salto—Defensor de Menores, Miguel Santos 
Msrtioei,

1 ° Suplente—José C. Moreira.
2 o id —Juan Francisco Rodríguez.
Marcenes—Defensor do Menores, Juan Su- 

mastre.

El Tribunal Superior de Justicia por acuerdo 
do esta fecha ha nombrado al ciudadano D. Joan 
Almiati, para desempeñar el cargo de Alcalde 
Ordinario de San Juan Bautista.

ACUERDO
En Montevideo £ 18 de Enero 

do reunidos eu Acuerdo ir . ¡oneS com- 
Tribuoales Superiores de Apeiacoo i . 
puestos de los señores Ministros UW. U. Gil 
los da Castro, presidenta; D. Lindero Ferial», 
n Conrado Rücker, D Laudelino Vázquez y 
Ti" HipólitoGallina'» por ante los infrascriptos ea- 

rios d¡jaron: q^® 00 babeados® recibido 
^tos completos da los departamentos de 

campaña, sobra i’3 personas que por sus condi­
ciones serian aptas para desempeñar las funcio­
nes de Alcaldes Ordinarios, Jueces de Paz, Te­
nientes Alcaldes y Defensores de Menores, de­
bían mandar y mandó quo sin perjuicio de ’as 
modificaciones que ya he introducido y do las 
que gradualmente adoptaron, deben continuar 
en el ejercicio del cargo los que respectivamente 
los desempeñan, mandando qoe se comunique 
y publique. Y lo firman de que certiüeaeio*. 
—Castro — Fortexa — Rilcker— Vázquez— 
Gallina!—Francisco M. Castro, Secretario 
—Juan Francisca Castro, Secretario.

¿De pm*tc «le qulcucis entalla la 

rnzon?—El tan sonado pacto de paz entre la 
República Argentina y Chile, ha encontrado 
descontentos á ambos países como eligimos en 
dias anteriores. Nuestros lectores tienen ya co­
nocimiento de la oposieina que le hizo la mayor 
parte de la prensa chilena, los meelings, protes­
tas que se celebraron y por último la célebre de­
claración de muchos diputados considerándolo 
como depresivo de la dignidad de Chile,

Loe diarios chilenos y principalmente El in­
dependiente se fundaban en que eso tratado se 
había celebrado bajo la amenaza de la escuadra 
argentina que había tomado posesión dal Es­
trecho.

Los diarios argentinos j principalmente La 
América del Sur lo rechazan p>r ser depresi­
vo do la dignidad argentina y se fundan en la 
amenaza do guerra conque Chile se imponía, lo 
quo prueba la circular dirigida por el ministro 
Chileno a los intendentes do provincia, en qne 
dá £ entender que las negociaciones do paz se 
iniciaron por parlo del representante Argentino, 
con una condescencia deshonrosa.

Sin prueba de que el'representante Argenti­
no «o dió mucha maña para favorecer á su pala 
publica ta misma América del Sur, un párrafo 
de une carta dirigida por el señor Sarratea á uno 
de sus hijos, y que damos á continuación;

«Hay quien supone, dice, que en mi carác­
ter de Cónsul argentino, habré tratado tan 
solo de proteger los intereses de mi patria - 
Pero quienes tal dicen {han podido olvidad que 
Chile es mi segunda patria y la patria de 
mis HiJ si Pudrías creer til, y tus hermanos, 
rí quienes he visto nacer,y cuya cuna he me­
cido bajo el cielo de Chile, que yo pudiera 
suscribir algo que importara, un deshonor 
para mis propios hij^sf-So saben lo que di­
cen quienes me suponen intenciones poco caba­
llerescas.»

No pueden pues, «lar mas de acuerdo chí­
tenos y argentinos en que el tratado no es bue-
no. Y que el acuerdo ese dé por 
mas completo desacuerdo.

Un á„sel mesaos — Ayer
José María Oiaondo ha tenido la

resultado el

el señor don 
desgracia de

perder uno da los ángeles que embellecía su 
hogar.

Lo acompañamos en su justo dolor.
Kl «Galicia»—Este paquete salió el IGdel 

corriente de Rio Janeiro para este puerto.
Llegará al ¡unos de mañana y saldrá en se* 

goida para el Pacifico.

al.» Deaonelilrc - Dice Lo Reforma: Es­
ta célebre barca norte-americana que h> deja­
do su nombre grabado en las páginas de la his­
toria de la América del Snd, llegó boy £ este 
puerto coa procedencia de Buenos Ayres.

Cuando se hubiese soñado que ese buque al 
ser botado al agua que el pudiera obtener la 
suerte de contribuir que dos naciones herma­
nas formasen un pacto que pone fin á sus cues­
tiones de limites, habiendo primero sido la can­

sa que casi origina nña guerra sangrienta,

No,ulimado colega, no le pone fin £ las cues­

tiones de limites ese tratado. Eso importa una 
tregua; las cuestiones de límites quedan tan 
pendientes comeantes.

Esto nos recuerda de paso una curiosa afirma­
ción hecha por nuestro colega racionalista.

Decía este con un desplante incomparable que 
los clericales eran los que so oponían i la paz. 
La Razón en prueba de ello cita á Monte, Ro­
dríguez y otros entro les cuales debo hallarse 
necesariamente Isidoro Erazuriz. Pues bien, 
Erazuriz y Moni son radicales; esto os, líbre 
pensadores.

Una de dos ó «La Razona habla sin ton ni son 
ó falsea deslealmente la verdad á sabiendas. 
Elija.

Huen e-f «itltado—Ayer terminaron los 
exámenes del colegio do San Lnis.su resultado 
no ha podido sor mas satisfactorio y haca honor 
£ su director don Jerónimo lluralde.

Maííjos tendrá lugar la solemne distribución 
do premio?.

I ni» cuitan ilcl »,•«■<»,• «eslía—Rocli- 
flcando ua suelto que ayer escribimos, hornos 
recibido la siguiente carta dol señor don J. M. 
do Vedis:
Sr. Gacetillero de El Bits Pellico.

?.• as cierto que yo baya contestado á la car­
ta del Mñsr Dará por is que me pedia los infor­
ma» de las comisionas exsmiaadoru, diciendo 
qno someterla el asunto al señor Presidente.

Cuando se recibió «a solicitud, yo no estaba 
en la oficios, entré á las 4 y la contesté en el 
acto.

Los empicados de El Bien Público qoe «Ma­
carrón fracueotemeate i esta ofi toa i buscar
UdtiriM. liben qu* s» le* hi ofrecido cópu 
lo* informe* pira dirlo* i I* pubiiJdid lio 
toi hubieran solicitado.

silnd» í Vd.

Oficio», Eneró l8 de !B?S.

Itabeenoe hacer notar osa 
seiba da decirnos que él no

JA '^ Vedia.

de
que

«s« «I Sr. Dará 
pidió copia de lo*

¡alarmes esco.ares, sino que osos informes, alar­
gando recibo y dando res^ncabtlided de El 
Bien Pe *Ltce, fuesen puestos á disposición de 
la Redacción que deseaba consultarlos. Se le 
contestó á la 1 de la tarde que el Sr. Vedis, á 
quien había dirigido ta petición, nada podría ha-

cer sobre el particular sin autorización del m- 
flnr Presídante de la (¡omisión. Mas tarda de 
loa cuatro y Uadia, hora en que al Sr. Duré de­
jó la redacción llegó un» carta del Sr, Vedi», 
ao la cual» ponían i disposición de esta Redac­
ción loa mencionados informe», paro aja sacarlos 
de la Oficina donde satán depositado».

Qué es lo que qniare decir esa oferta, pueden 
apreciarlo los lectora* de El Bien Público 
con lo sepan qoe hoy hemos mandado ú con­
sultarlo» y tomar dato» sobro hilos, y no loba 
sido permitido hacerlo é muestro dependiente. 
So le ha dicho, ti, que si so comprometía El 
B 1k8 Pellico á dlrles cñbida á todos, entonces 
ce lo permitiría copiarlos íntegro». Hubiéramos 
podido prometer y no cumplir; copiarlos todos 
y aprochar solo parto. Pero hemos preferido 
obrar con la dignidad couque siempre procede­
mos, y prescindir de esos informas, que si ion 
convenientes, oo son absolutamente necesarios 
para formar el proceso del Sr. Varela.

Es todo Jo que sobre el parlicn ar ha ocurri­
da, y el Juicio quede al público.

De la edocHClun constata—Con es!0 
tjtulo hemos recibido un folleto escrito por el 
señor Bauzá. Combate por lo qoe hemos podido 
observar recorriéndolo á la tijera, la mucha dol 
Sr. 'Varela, y croemos que nos ha de servir para 
a campañi que vamos á emprender.

De todos modos, agradecemos el obsequio del 
autor.

Amberes, enero 17.
Cuero» secos mataderos novillos do 

fuerza mediana 13(15 kilóg. frs. 125 ú 
130 por 50 kilóg.

Cueros salados de potro de Montevi­
deo y Buenos Aires frs. 37 á 40 por 50 
kilóg. Se mantienen en baja de 5 á 10 cts 
por kilóg. sobre los de los úllimos re­
mates.

llamburgOg enera 17.
Albohol 100 grados en oascos do 150 á 

170 litros 52 marcos por 100 litros fran­
co abordo 1 p.® de descuento al con-
lado.

Rio Janeiro, enero 17.

Cambio bancaria sobre Lóndres á90 
dias 211) id por 1000 reís.

Soberanos, 11 24urei9
Harinas del Uruguay, 14.500 reís por

soo Jiferas
Maiz del Uruguay, 4.500 reís por 62 

kilóg.
Tasajo sin variación.

De «neríe coa ln1«y»> viv-nlea, el diario El Rlm P<‘- 
blieo y 1. Ag«uciA Hitii prohíben La reproducción y T*leM* 
mistan do Míos !ele^t*mií.

TELEGRAMAS
■°O».ÉTICOS

SERVICIO TELEGRAFICO DE EUROPA
DELA AGENCIA II A V A 8

Pina LA PUSU ADOSADA

Verbal íes Enero 16

El ministerio acaba de hacer al senado 
y á la Cámara de diputados la relación 
de su programa político.

Los discursos pronunciados por los 
dos miembros del gabinete, se resuman 
así:

El gobierno declara que al principio 
de la presente sesión, está permitido fe­
licitarse de los resultados fructuosos 
para el país del año 1878 El éxito de la 
exposición Universal afirmando la vita- 
talidad de la Francia, ha señalado su 
restablecimiento material y la ha re­
puesto al primer rango de las naciones 
civilizadas.

Las elecciones Senatoriales del 5 de 
Enero han señalado un nuevo paso en 
la vía de funcionamiento pacífico y re­
gular délas instituciones republicanas. 
Los resultados de esas elecciones son 
una causa de satisfacción para el go­
bierno, pues la armonía de las dos Cá­
maras siendo en adelante asegurada, 
los trabajos del parlamento podrán lle­
var exclusivamente sobre el eximen de 
las reformas y mejoramientos suscepti­
bles de desplegar la riqueza de la Fran­
cia.

Todos los esfuerzos del gobierno van 
á llevarse hácia ese punto de engrande­
cimiento y desarrollamiento de la rique­
za de la Francia, poniendo en ejecución 
el programa de los grandes trabajos 
públicos propuestos por el Ministro do 
Obras Públicas M. de Freycinet.

El gobierno está resuelto persistir on 
la política comercial, adoptada desdo 
i SCO,es decir, la política libre-cambis­
ta,quien presidirá al renobamiento do 
los tratados de comercio enyos términos 
de expiración son próximas

El gobierno aplicará en el organismo 
administrativo de la Francia, las refor­
mas diversas que reclama la opinión 
pública.

Respecto á los deportados políticos el 
el gobierno oslá dispuesto ála adopción 
de todas las medidas de clemencia com­
patibles con la seguridad del órden pú­
blico.

París, enero 16 (tarde).
En la Cámara de diputados, después 

de las declaraciones del Ministerio, una 
interpelación acaba de ser dirigida al 
Gobierno subre su política interior

La Cámara ha decidido quo la discu­
sión de la interpelación principiará el 
lunes 20.

La mayoría de la Cámara no parece 
completamente satisfecha de la política 
del Gobierno; ella aprecia que el Minis­
terio no entra de un modo bastante com­
pleto en la vía del progreso. Es dudoso 
que el Gobierno obtenga el apoyo de la 
Cámara de diputados en el voto que se­
guirá la discusión de la interpelación.

Li pronta abo atuja para costear este ^arricio tAlagrAfloo 
y ]■ Aí/rricia flava.', prohíben la reproducción y ralraami 
bíob de estos telAzranns, de conformidad con lo díap nenia 
por I» leyea vigiles.

CmiEltCllLES
SERVICIO ESPECIAL PARA «EL BIEN PUDICO.

Lóndres, enero 10.

Tasa de descuento del Banco de In­
glaterra 4 p S al a“°- . j o

Consolidados ingleses a plazo 96 1[8.
Lóndres, enero lfl«

Cambios sobre París á 90 días, fran­
cos 25.471(2 0 25.52 1(2.

Consolidados ingleses á plazo 961(8.
Piala en barras 50 d por onza Troy.

París, cuero 10.
5p a Renta francesa á plazo 113 1(8.
3 pg id. id 76 318.

Havre, enero 16*

Mercado de caeros negocios regúla­
les; precios firmes para secos y sa­
lados

Mercado de lanas muy paralizado, 
precios sostenidos sin variación apre­
ciable, pero con tendencia mas bien de 
baja.

Sebos de carnero del Plata fes. 45 por 
50 kilogramos.

Lana de Montevideo, prima, sucia, fes.
1.95 A 2 10 por kilogramo.

Paria, enero 10
Tasa de descuento del Banco de Fran­

cia 3 p § al ano.
5 p 5 Renta francesa á plazo 113 25.

Ambare», eneru 10.
Mercado de sebos negocios-casi nulos 

precios nominales.
Burdeos, enero 10.

Lanas de Buenos Aires mestiza buena 
calidad prima frs. 1.35 á 1.55 por kilóg.

Vinos de Burdeos primeras marcas, 
frs. 140 A 152.50 por tonelada abordo.

Habana, «ñora ÍC.

Premio del oro, 19) p g
Tasajo 4 > rh fuertes papel por arroba 

A bordo.
Amslerdam, Enero 10.

Azúcar refinada aúna. 1, 29 3 4 flori­
nes por 109 kilóg. en fábrica al contado 
y sin descuento.

Barcelona, enero 16.
Vinos catalanes primeras calidades 

150 A IfíO pesetas por pipa embarcada.
Bardan», acere 17.

Lanas de Buenos Aires mestiza b ion a 
calidad prima, frs 1.35 á 1.55 por kilóg.

Los precios obtenidos en la vent i p». 
bli a,continúan sin variación aprecia- 
ble.

Lóndres, enero 17.

Plata en barras, 50 3[8 d por onza
tro y.

Herró, eoaro 17.
Sebón rio carnoso del Piala frs -15 por 

.Vi Mlóy.
Havre, enero 17.

Lana de Montevideo prima sucia frs. 
1 05 ít ?.1° P°r klly"

r’.ierns gatazos de vaca matadero Pla­
ta ^0[°2 k’|6ír‘ fr’ 00 á 63 Por 50 k'lóír

SERVICIO TELEGRAFICA DE La BOLSA 

Ruano» Aires, Enero 18 do 1879.

Oro, 32.70
CcdulRSf
Cambio sobre Londres, 49 3/8.
Sobre París, 5.22
Soles ofrecidos á 80 cts.
Van i Londres 200 cajones plata.
Lana—como 4 :OOO arrobas vendidas 

hoy desde 80 hasta 120.
Telégrama de Lóndres ai «Standard»

Banco Inglaterra bajó interés á4.
Manchester 16 -algodones mas firmes 

mercado monetario mejor.
Bailón no renunció.

J Granara 13 oje. pomita».
Trt-entyman y Ca., 1 fardo algodón.
II. Coher, 4 cjs. draos
Bales Sfclttó, 3 ajs. niantM, (calina ypafiflolog,
Seijoy Ca , 4 cjb. pemitos, Hitado; pillullo?.
Bolgrafio linos., 1 juego de mesa
Mcnet y Cn.4 7 cjí «tlculoe tiendo.
Wedikín Fhin y Ca. 1 qo. paitados, 
Coitos r Dlcux, 1 Juego porcelana.
C. F Bill; 4 cjs coludo, 1 id cigarro*, 1 Id cinta, 1 id lo 

n»
Tnrenna y Roía 1 /rio fruí, l eje paitados.
I.canda linos 5 broa arta tienda,
lingo y ca 2 Mob madM* yJergu, 2-eja eneran do car­

nero
Mallmann y va. 10 btoa tienda
IriBarrl y oa 4 aja arta, tienda. G Ití máquinas de «osar.
E O Croc^w 10 btoa agua mineral..
Cabilla y Rodriga®* 18 cji rormonth 25 Id fideoí
p. tonta 1214 Tino tinto,
G, B. LarercUo U0 qji iQtíta en botcHMs 3 blei «MÍID 

na?, 254 totea papel. 6 sacos arrot.
A. Raba 2A tji irtonapp®?,
M. A. Fotuto 5 Id caltas.
Quiteña y Dictix 1Q id cerráis.
J, Granarais id aceite. I Id ^Uctitaa 14 saca! srrn*.
D. E Foachou SO bdi vino tinto.
F. CirbA, 10 pipas riño.
Lo II r Bamoty Cu , 20 bonicas asúrar.
C. Gndrrahu .(. y Ce., 80 DJP ginebra.
A, fino, ®97 sacas atárar.
J. K. The .b¿U y Ce., B cj> candan.
Darrozo y Cu-, 233 barrica yerba. 30 piras, 4 U2 tIdú tinto.

1 pipa, 43i4 vin-i acto.
Aposítgul hnoa., 2(1 bórdalesw riño tinto.
Tr ibnlefaabnoe-. 1714 pipas vino tinta-
Boaudfnoty Ca., 51 borrical oerveta.
M Petí# Serd y Ca . ló balas papel, H cji <«?«
Artut' eytiubríos, H1 barriera, S|2, 3Í2|3 yerto L 109 J1C0I 

tari ib.
M Garrerü y Ca-, 50ascos arroí.
Cesta Bel inclín, 20 tatos arres.
Coata Paiva y ca , 20 tac«s arróE.
B. Lombardiol, 2ais gallatiua(8o bullas yerba*
Silva Trineo, 9 barricas yerba.
Curran j Cg., B* cuaca vinos. 42 hallad pimentón, SD&cJi 

pasas a va.
F. Tapio. 8 sacos café
P. Tbe venir 10 casaos ajenjo, M boas echada fermentada 

5 fias tapones, 100 di aceite ca hotdb«
P» hija y Gonzalos 17 cjs botellas.
Fariní hija y ca. 17 id vino, ]U0 fan^í Mía id.

MOVIMIENTO DEL PUERTO
SECCION COMERCIAL

MERCADO monetario

Montevideo, Enero 19, de 1879.

VÍSTA* nc oro

Oporaetanes Oficiales

1000 3 
1000 
1000 ■ 
I Wl ■. 
2W‘ •
2.T00 • 
lona •

?V< ’ 
1090 > 
500 • 

1000 •

si contado

para ni afín na 
al coñudo

Total vendido:
Al contado. 
A platos. •

Suma * 
E! oro abrió al 341 y cerró a] 912.

Entradas de Ultramar

311 
311 
^12
313
313
311
314
313
343
342
312

s 11.207

»' 1,'M

S 12,W7

En títulos y nreionvs cotizable, ofirtalmonto no hay opo 
racione».

Canililo*
Los cambios sin alteración, loa tipos son los siguientes 

sobro los mercados extranjero».
Sobro Lúndrüfl! baña atío 51 ¡18*

► Particular, íílll?
» París benoario 6.40.
* Idem, parí ¡culo r^ 4 >.

Ambeno?. pnrtieular 5.10.
, Ba.no» Aire». 1)2 l'S da dsseneulo.

HcreAiio tic Exportado»»
Xottocino» eonooliuienlo de haber,» efectuado vente» en 

tollo* dri p l: min ioa r,rio, ron 1o» n«»wio’ uno re ton 

ovotodo

íieiiti'o Mcrrniilii
Cnnllnnú hoy lanrliviilail en lo* venia* por» •> Salto. w° 

detalle no Jamo* por ser muy estenio. t
El vapnr rOnlx\ 11er * til dol finito y **1(1r,i l^ mumo. 

con la carta qno, en i anchan doídenyer Sábado, fe la tiene 
omkireado.

TamMen eo espor.i el VUta .Id Sntr. el enn! «ta ratee- 
rampir ^u iiinorjrii) do cisiiunb.-o, oarairl pira el tuijmo 
destina A cuyo efecto también »f lo tfolio curo btdroTada, 
apim dr esta conocemos la vontn dr-

350 pipía vino, iiiíire* Sorlano, importado'! por ' Ln Erante» 
ii precio rCROrradn.

fifi pipas raüa do la Habana, en ivhAlca cornil doner

Tunnjn
Lm operario ir• qno ao han verificado Jurante I» quince­

no son:
<030 aq. carne gordo de vitos Salador ■ orno pioala 52 rls.
9OOO * buona gordura y go da onimnda parta bonita do 

no as1o.lorOdoP.iyaan.lt il entregaren Fohroro 13 y fifl.
4o*Lis|q. olmo |[ ibuncra Jq cHua *n adetaa í* r¿, 
Eu la plam de Bu nos Airee bc ^tendieron
2n C<n qn* IlahüDPm de ñire nio? ti 11.
0,001 de la MiüI»I«m ¿II.
20,i)0i' do Entre Rio; ramo vírpín ílos pntio» de 41

117 IOS
11 >y Joj propios quelun Gnúes yur carne» líaboneras y sin 

eompradorce per Urasller-s.
Ixi faena llene enn ¿ollrlilfl «n to lo el Uto de lo Piala.

l-'IcSuiaicntOK
Español l’o'".i<«nn. A cargaren puerto «Oten, para . 

Bra¿ I 4 4 314 .1 I|2, G 1 ¡2 y 5 0[0.
Enpanol rríriícúíi^M, i carear eh puerto 4(j00 qq. pora al 

ftrnAil ti 4 3|f, fl 1|2. A 1|¿, 71|2 y 5 Ajíl hasta retirá

llctiilleo

Piusa Sarañil

Trigos unir 
hutaoi....- 

Id ngulirei
. 40 til rlí. Ame

Id. cuadril bue 

. ........................   ' 
C»h,d» criolla...

[hiIoW . ■ 
romia*.«

33 4

18 i

40

50
10 1 ti

.. .............................
Mali*«gr»na'l'>- te
Id arabolted* en 

el inaeUe tupe-

40 
|O 

se» -

I
no»»»

rlcr-,.. .. M íl *
Id, id *o tipiga M A ® 1
Harina 1 • , 

• >W&M

Afrecho . .
Id, en lotmoliflot

Porotos montara. 
Id. d« 40 di». . 
Id h»IÍD«l.......... 
Al filia 4> ?^aíi

M. a«i p.ta

Orín*

1$ A O 
o »; *

33 * 10
8 
7 
9

H» 41°

r,bol«« (julll.l

Í.Aeg*

Drspnelkf» de Adiimut
DIA-17

B .tea Ft* 1H, 24 IrtM/oa. 722 o1Im.
H Qdío»! c, 16b ollaa. Vi braseros.
Trpa'ijman y Cf . 1 cjn. freon* VK lí’ilat flojo V4W m 

lie» alambre M caí l»lrillo.
1 L Hempbc«b. í cjs dr^a?
Irlurri > Ca 1 da plmebM.
llamara*'] L3 Das. Z^rí» iHlt?.
C, Guerra 4 bailas losa, 1 cjn (abierto", 1 cín piorno

1 ejn Mmpirs*. I rja irtlruloi eerHdo#
M A. l atirá. Ixleampaus rIJria. 60» taMain
J UrahirB ? A lilla# da meMar y ati^oln* talaberraro^ 
.1 drli María 11 bolto. lora

> Ci , 4 :)•-.torito* teiTCterli,

i, Bta-isii. 4 ri’ ’»>•'. tirabaiao»* r • ricura. 
MiomA alia»' ''bilí inoilill*» y batanas

Babi l»n I- *■"•*. •■ ti» slUesl." I)«l>
Tarenn» v n ? 10 .j- H 11 /■ wimlr 
C- <>.hrr 1 <• r'r'O r tí'lmir

Molino.> > ^i ’ I'j'mi púa eultnir j rstoelín».
Wrdkn l\hr. 7 rj. ni" luir

Oríbl* y (b 'tj» ■ ritual*i tí^l*

C nena y Dleut. 1 ein. tinelo ataron.

In»uri r Ca 12 aja i» Id.
Huelas* Cerrad! f Ca 1 rj. jsl.cn.
A K empinan. 3 bellos fifi . v tanta.
E Qnlnckr 9 rj» artlrulo. ií-q.|« r aomlrvro»

J Fb»

Día— 18
Bueno? Aires el i", vap ¡ojlói Saturno d« 400 tona, cip 

B. Atagnaeco y lótrip, á S, Olmedo con 8U pasajero» y ta car- 
pn siguiente.

De Fray Den toa; A F. Valga 1 oin maro.
De Mercedes A J Me. Eoorrt 121
Delineen' Air^r A T. UltRdtn y «i l1*^ ^^ * C 1 

Me. Lennon 4 Mt9 menú. ¿ C» S. M- DtóD ^<UI W¡ A Bal 
grano hnoe G idos id; A tn urden 13 bles id; A E. Tiriuiulst y 
cf. 70 btot thd, A J Granara 89 Id mui; A Donfljllo y en. 
120 cameioa fruta: A J- Caap*rlbi 01 Id id; A P Aliento 37 U 
¡d¡ A P. Tomate J5 id id

Enroiuieadaá^A F. Veira y el. 1 blo. 4 j. Etehabart 1 
id; A Mendy Unos 1 id; A C. M. Lean 1 Id, A V. |P oto rita 1 
id; J. Rícfi 1 id; A S. Abolo I id; A E. Tliemh 1 Id. & M. 
Le^a l id; ¿ Domarchi hnos 2 Id; A E E. Samurai 1 id*

Valparaíso cañ< infr. /Mein, comandante Itamor, 125 tríp.
y 4 caíiones,

vfnntríal el 9 de noviembre, barca mv. Eu.™« l a»«2 m».
s , r^^ R- Tlwb“w ’■ “ 

cap* J

^«*aX"*>«* weridm’ Demore.

imtradaN del Cabotaje
Dia-18

Dolores oI U, balandra vaolonal Jírru l.lfarin, da 73 ® 
tadni. palian C» Calc^ia y 3 tripulante?, J J- P<U*tnn ® 
2(0 faneRúA trlttO. 42 bolina lana .

Fray Dentó3 el Vi, pailebot nocional Xlc/n TúbA?*, de 60 
anotada?, j. ntrnn V Bruno y 6 tripulante!. A Mora hnoí. con 

óócerradjm carbón. 15 Id lefia.
NuovaPalmita el 17. pailebot argentino Fn^piVíot 34 i°- 

neladní, patrón F. Tarara y 4 tripulan leí, 4 Mora hnoí <en 
5DO hect carbón, 4q csietioe leña.

Empedrado el 6, pailebot argentinn ^for^ Ja 55 tone- 
lado?, pul ron J. Curros y A triiialantr^, i Mora baos, coh 
425 tfotos quebradlo»

r&liortneloii
Día-17

Paetí oí extranjero.’, hernantin indJi Laura, por E Tía 
eoiiras 9(1 mnlns

AnlUlv. barra fiancc?i dujirVe Zlwn'rt, por M- P«Ht Boc¿
y Ca , 25 fiuJonpaMo, 77 ínulas, 6caracrof ( _

Havre, vapor francés Pe.-tdla, pot 0. Beheren ’ 

ron aatedoA vaonnoi.
Pucrlos Extranjeros. Larca francesa MflrA We^c P^r 

Dournan y Fouchou, ¿05 balaai mata*
Anibcrrp, carra Italiana A’voto Cnrfoifo, por A - Caprario. 

73 fardcN lana-
Barcelona, vapor italiano Ifmbeitn /» por M. TlnKareo, 1OT 

enera? moos ds potro, 2403 id id vaennor*
Nuavn Yo>k, Larca indios» l.emkaii-, por L>- í*° ^^*. HO 

citaron seco» vacudos
Nuctn York, barca a^drioana ¿VincraA, por T. W. Ho- 

íTardeZ^ cuero* eccoa vacuno». 215 id id becerro.
Havre, 1«re»fú!,l*"* Tiltil, par Militnonn y Ca, 15 

filos, lana.

DI»—Í7
Vtolilu. batea amcTk'lnb. de CardUC. por Yarfow llett y ca.

tbi'loroii rcalMi‘4» paria «wrga

Dih-lP
J/i/ífoii. burea fruncaia, para pncrLos extranjeros, por C( 

(iu^lQ^d*
Lr\ ^V«rir¿ «por frencó?, para Marsella y Aunara, por M.

Llama* y on.
(hihrnt, va^oT inklít.prA Valparaíso y ojeaba, por Vnr 

tow liad y ca.

d^r FrH •"r»vi ***Jl«l» 

Día--17
.Ingu.M minn, bita» frautoi*. vira tas AqUU»V, por M* 

1'etit Será y on. con 77 millo» y C rarooroo.

Síilldnn ale l'l<Tatuar

Dio —17
Tlnencñ AirrS ? Vronioy. vapor nadoii&l Hlo di M Pinta, 

J V l’uinbocan 64 punJara» y cama a.n.rd.
Fray-1)antea, !’*«• Inflela Luyun*, por D L. Theobu < 

y Ca», eoncl mismo cahHknentn enn qna entró d# Qoébec.
Koinbanra y escala.’, «por alemau /Mií/r.«i, p^f J» 11.

Schwatlix'on carsam^nto general*
Animo*, teres frasee,* Analto fcrt*- PAt "■ r,l">

Sité y Oj con indlu
Havre vapor in*lí« MórF (mío, , por C Suoty. 4°B 4 J>V 

fijare, y fruto* del pal».

ffnllilnN pero el eHhntnjc

Día—17
Sollo y Monta, vapor ln«lón élite*', por X Olmeda con ipa 

najaron y car*# noneral.
Honor.» Aíran, l.ntandranneton»! Amír. por Furia! (hija) 

yilaninlál, en lallN.
Jijtorre, balandra uaaioaal 5'avfiaiO', par J. l^Mana, c^n 

carpa K«ner*I-
Cann*te' rotara nvetanal C<o>Ar/-úr, por J Parano mn rar- 

crancr»1
CarlD®!0 *o °U n®®»™*! AiprirAneo, por Vid ti y Wtmsl

Mnldou*1!0' '“^ racional Jrpw, pnr iu pitran, an lastre.

El Oa<>, >*leh«>' par» el Sallo ilirectatnruio.
El v;»a -bl Salía, f el J'pttr,-, naidHn tuiHan* pata 

Hanoi a tsr i «l litoral. C.rraipundaici. hul*|1*a liar» de 
roilnmbie »n ti Corren y en la «nínraal.

El (M!ein raldrl mafiant para el Cillas y *Milai! Comí 
pandenei. hasta la una da la tardo del di. do hoy en *1 
corroo y laro reipondonMrran.jiiMd.de última hora so 
r«rlb1rd hasta Jas «ola de la mañana de! día déla tatMim !■ 
Capitinl* del Poerln.

rneajerM
fhJ y^lirit RUmlo Sranavinc.
De C ^^iftti: Juan Miriln.
Pe Ki»*airL Antonia itérelo. Anfcl Fra**ala Calta. Da- 

totea Lopaenfc.
De Meref.Ir*: Fdtlfltina 1! d« HanteP, llprrotin Calralle 

La1l Caree lio, CírloA AU, Jaló Avalo, Hrftidn PeteK, doi 
aoldadoi y J, M L mar*

A- f*mt> Rrtfov Joan Añilad* !<o |M ChirP' Rnrft^ 
Ihl^.in»: Marte] IW C^^ M *“’1 M,lWÍ r”&oríh 

fi^ l^rdler, Proejen110110- .
tk lt*,»'.. A;, Pon!!»1' Mora,CM«« Lrftallúo -1"*

AnluÉt. Saatlatj iiootak'» ■Manad Canil, Laú Meralk, 
Aifon'O Luehcr. Hahadur Fef. IfO*do Fiando, Artort Pelá 
Lote Can.ral''iil<í'' tfAt]e1<rn D^HUtíl Fallí Liwntelfl P« 
di4 Feh manila. AntontotFMlL branoitea lipona, Antonio 
Carral i Manuel Co’l Anídalo d» Boe«, Mirla Vm Re* 
l»uftrh. Prand'co Onméí, Minad Lipldo, Adolfo P Om* 
nrruyftoor* íJailmro Sr(u>. Illpóllt-u ü^rte. Adíenla Do- 
Iubj. Filia Oílr*r. JÍinuel Olivar, AoJrée Olivad Jalla 011, 
ver L on T.ídd< Eranri«co Arbaftc, ^rabviieu Qutu'w, 
\f>nlridio iorrei* • Bo»a. !■ AÍÜO Turrei* UerfirJwu Dirá 
rí, J id Cuna, MargAríli FciPl, lliuion E«|nur, Cirio’ 
E-<»*i, punte Slp^n lívida Alfreda Mariar Muta Uarola^ 
Antonio Orratl PaM. VaMtblino, Enriqít (¡BHtarn, FiMt 
Riy, Muro Cunda Spierio, Pedro Fojue< Pedro Amadi 
l ranero trillo, Annl WcMnl UfoilM. Jaao Litante.

SECCION JUDICIAL
Tribunal de Apelaciones

Aflora — Forfexa — Rñúker^Salrfaüach.

Día 18
Ti'iímítcSMó Colonia crimina!. Bonito Pl- 

ñeira inUslado, Aniaetu Gutiorrez criminal, Jo- 
ré Riel con Julián Teboaa. Pabio Fraudo con 
Joan E ■iMVdrrv, Faustino Mande?, con 'Santia­
go Caprario, Banco Comercial con Juan Wi­
lliams. Juan Siuoo con Ruborto Liilojobn, 
Máximo Dnarte criai'Daii aturaos haca, con

Por Sui n/*H9 á

Lnis.su
as1o.lorOdoP.iyaan.lt
reipondonMrran.jiiMd.de
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Píjsal y Avila, Escribano Fernandez sobre en-, 

trega de Depósito, Sinforiana G. de No^oeica 

con Pedro Isoardi, Manuel Menendez con la 

testamentarla Mora.

Setteres—Castro— Vázquez— Gallinal 

Día 18

Trámite—Francisco Manió con Epifaoio Zua- 
ay. Carlos Boguorio contra Sat™ R¡ve¿ 
Manuel Menendez con la sucesión Mora, salar- 

Sino Rives contra Cárlos Beguer1®, Cían 
maravilla coa Bosch y Artigas, tes lauta» liria 
José Martínez Baaoa, Logismundo Ferrar con 
Juan Bautista Carroso, Manuel Gómez de la 
Gándara J otros contra Emilio Soulez, Brandis 
Hulmán con el Fisco, Adolfo del Campo contra 

Teófilo y Juan J. F. do Aguiar, G«r *Ju»u2 
tana. tntameaUria; Nicolás Migon» non U au- 
cesion del Dr. Spada, Sorralt» y González con- 

tra Joaquín Siiva.
Sentencias interlocutorias—Cüncana fosó 

^TTHbaoales de Apelas reunidos en 

Acuerdo General do Justicia, han despachado en 

esta fecha veinte y seis providencias adminis­

trativas.

mandado depositar on. la oficina actuarla el esta­

do de graduación do cr^ditos^na de quo puedan 

examinarlo de conformidad con lo dispuesto por 

ol artículo 1024 del Código de Procedimiento.— 
Montevideo, Enero 9 do 1879.— Ah tenor R. Pe- 

*'<dra, Escribano Público. -

Por disposición del Dr. D, Adolfo Artagavey- 

tia, Juez L. de Comercio, y los autos seguidos por 

D. Manuel Soto, contra los señorea D. Juan Ma­

nuel Puentes y Eladio Blanco, hago saber: Que 

por autos de fecha 9 del corriente, ao ha decreta 

do interdicción on los bienios y créditos quo per­

tenezcan £ los ejecutados. En consecuencia no 
podran grabarlos ni de ningún modo euagennr- 
los hasta nueva dispos i o ion. do este juzgado. Lo 
que hago público á sus efectos. — Monto video. 
Enero 15 de!879—Jos¿ Luis Antuña hijo, escriba­

no público.

punto por mondato dol Sr. Joor L. D?p?^a™f^ 
alDoctor D. Juan Z. do San Majhn, ^ ™~; 

CÍonados terrenos do P'°Pl,‘n''/",í) h, Figuoiran 
e,i ol juicio quo lo signo V. '

por cobro do pesas á sabor- ulí flren total ¿G 
¿er. Terreno, C0tepU09t0 U ^ndo el metro ó 

11.718 metcoa 30 ccntimetfj ’ contesimos oro. 
20 O™1?.8111108 quo son S23U.60 , «otros, tas.do

2? Terreno“compll(.sto do j 1474, dichos 

á 20 centesimos el metro quo ¿0 ]a cuchilla 
terrenos se hallan vitandos cor^
del Sr. Eefnandez^on los mejores tcrrCDOS de 

aquel par-ajo, las banderas dol rematador indica­
rán los mencionados terrenos ol dia arriba indi­
cado; la vente se ofeotuarúsobro los mismos ter­
ronas, no 90 admitirá oferta que no pase de sus 
dos torceras partes do su tasucion, pura vor las 
colonos ú otros dat’X,^“(É«» K 

o^ ejoriürio'dol Roncador eslío do Zovoln 

núN. B? El mejor postor tendrá quo depositar 

en oí noto de la oferte la sama do 500 pesos por 

órden do dicho Juzgado.

NUEVA FABRICA DEVELAS Di CERA
CALLE 18 DE JULIO A°. 960

( Eaquioa QucgüSy )

Al abrir sus puertas este miera fábrica quo em­
plea exclusiva me uto la cora que se produce en el 
Sais, la que so blanquea y depura por los proce- 

imientos y en los aparatos inventados por «| 
nMHÍMtario,ofrece á los consumidores do este artí- 

n ..ututo «nprfll V á precio» mas reducidos

nn.ioo tiempo »»
porra.

Los Secretarios.

Juzgado de Comercio
DOCTOR DON ADOLFO ABTAGAVEYTIA

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artogaveytia 
Juez L. do Comercio, cito llamo y on plazo ^ WS 

herederos de D. Benjamín EBauri paro que en 

el término do 30 dios comparezca ante este Juz­

gado á estar á derecho en los amosque le signo 

D. JuanJofíro, bajo npcrcobimionto do lo que 

hubiere lugar—-Montevideo Enero 13 do 1S79 — 
José Luis Antu¡iaStJoy Escribano Público.

N. 24

DIVERSIONES PUBLICAS

COLEGiO DEL SALVADOR
2I7- DAYMAN- 217

Terminando loa vacaciones de) mismo el doce 
del corriente, qneda abierta la matricula desde 
dicho diu.

El,Director, 

d. 141 mes.

BACHILLER VALDÉS

Da lecciones á domiciliu do lu primera cnse- 
finuza y do las clases superiores do Geografía, 
Historia Universal y Natural y ospcvialuwnto da 

Matemática.
Se ofrece A los Directores de Colegio y Podres 

do familia.
h"^™™??^0!2 áf^0™ d<> i» lardo callo do los 

num 110—Escribanía,

DEORETÓTEY^
Reglameulnrio de la ««utrihucion Directa

PARA 1879

UN FOBH1 UK CUADRO

A PROPÓSITO PARA ESCRITORIO

Se vendo en esta imprento A 1O centéslm^a

d,~2. V.-10.

SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDÍ N.’ 177

Depósito de Tilmos y titiles do Imprenta y Litografía, 

CASA ARISTIDE BEDUCHAÜD

^^ ^íbw g^^¡H»W¿? '^«j as &^ '*X<>s^

m ii mirara

*whwv>

A

SOCIEDAD DRAMATICA NACIONAL

TAMA
15’ REPRESENTACION DR LA SOCIEDAD 

UtAra* ?"<♦ lío**- H

SE ALQUILA
La casa calle 25 de Majo mím456 aparento 

para negocio do almacén, tiendo, confitería, ta­
ller de encuadernación etc» ote. Darán razón en 
la misma calle núms. 165yl67

8 p.

AL PUBLICO

Enero 18
Enrique Perora titulo traductor, Pcroira Me- 

deiros por matricula, Emilio Esquivo! coa Plá­
cido Casariego, concurso Banco Navia y Ca. Vi- 
klardell, Peirano y Ca. con Casimiro Gibot, con­

curso Francisco Estevas, Conrado Mollar con 
Manuel Samen as, Ramón Chatrue con Rafael 
Vallo, Juao Queírolo cao José A. Itarriaga, 

Ramón Rivera con Fernando V. Siró, conouno 
Jcsí Mayan, Simón Blgüalaa con Eduardo Flí- 

mand, Adolfo R.mpmau con Santiago Ouelto, 
concurso José Ma. Vázquez, concurso Banco 
Navia y ca., Enrique Picará con Couvin, Poli! 
Seré y Ca. con Basalto Basañez y Ca. Sebastian 
Fartnnato con Juan Reppetto, Felipa Haredia 
con Sauiiago Tavolara, Augusto Fauraola coa 
Angosto Pasóle, Santos Maglióna con Justo 
Viera y tercería, Luja Vierac concurso Juan 
Fandifio, concurso Jaime Raíais, Felá y Qa C0Q 
Santiago Oneto, concurso Francisco Estoves 

concurso José Mayan, Salvador Sosa con r, r' 

Pesler, Juan Figoeira con Joan SIom, Carlos 

de Tétanos con al Banco Natía. Manuel Soto 

con Juan M. Puentes, Engento Witebalter COO 
Manuel Bastos, Manuel Soto con Serafín EdoI» 

so, concurso Bario Saráchaga, Enrique Tabre 

con Alcente Garrió, Caprario y García con Ma­
nuel B. Martínez, Loaenzo Rovira con Gregorio 

Sánchez, Banco Mercantil con Samuel Latióme, 
cenen rao Lauta J. V. Francisco Baffigo con el 
Banco Maná y Ca.

Por disposición del Dr. Dn. Adolfo Arta&ave.V- 

tía, Juez L. de Comercio cito, llamo y empleo 1 
D. Y J. EstopancHi para que dentro dol término 

do 30 dias comparezco ante este Juzgado ú estar 

¿derecho en ios autos que lesigue JuanFandiüo, 
bajo apercebimiento do lo que hubiere lugar por 

derecho—Montevideo Diciembre 5 1878— JosJ 

Luis Antuña^ hijo, Escribano Público.

1 m.

’ a Sinfonía ñor la orquesta.
2a Se pondrá en escena ltt preciosa comedia

en tres actos y en verso de Larra, titulada:

EL BESO DE JUDAS

- Por disposición do Dn. Bernardo Molían Juez 
Comisorio en el espediente iniciado por Dn. Juan 
Dollazopa sobre moratorias, cite llamo y emplazo 

á sus acreedores á la reunión que con el objeto do 

tomar en consideración la verificación del balan­

ce presentado por los señores Interventores, ten­

drá lugar el día 28 dol corriente á las 2 do la 

tarde.—Montevideo Enero 15 do 1879.—José L. 

Jnta/ta (hijo) Escribano Publico.

3° Dando fin A lu función con la chistosa pic. 
za on un acto

LOS DOS PRECEPTORES

A las 8 on pinito.
NOTA—Los sonoros aócíoa é invitados que de­

seen tomar localidades pueden pasar por oí local 
do la Sociedad, callo 1* de Julio núm. 48, quó le 
serán espedidas.

AL COMERCIO
Urbano Bodriguez hace público haber vendido 

por medio de este aviso á D Manuel González ol 
Inrflhti dosu propiedad situado on la callo Alzni- 
' " ‘ El que toDg:1 cuentas contra el mis- 
bar O0®’ cn 1Q referida casa dentro 
uw, d®D° '-.jíentevideo, rEucro 18 do 1879. 
du cobo días, 7

La rifa de la casa si (nada en 
la Union, que debía tener lugar 
el 11 de Enero, queda trasferi- 

da, con autorización superior, 
para el mes de Marzo.

En oportunidad daremos nue­
vos avisos y se publicarán tam­
bién en los diarios.

POMITQS

ESPECIALIDADES DF LA CASA: ’

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas. Pasta superior para ’ 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA OASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: fc 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

4

3 
í

AVISOS MARITIMOS

COMPAÑIA

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D - APPLETON Y C.“ de"nueva yobk

&

Tísr PLATA
MAGICA

Específico para, platear instantáneamente 

DEL Ql hlICO WLLL DE VIEM 

Premiado en varias exposiciones

PAIIA

CARNAVAL

■ ---------------

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los
'i que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para ¡os 
/| colegios y escuelas públicas.

Per disposición do don Bernardo Molían, Juo 

Comisario del concurso Morillo y Gonzalbo, cito 

llamo y emplazo ¿ sus acreedores á la reunión quo 

con el objeto de rocibir las cuentas qao debo pro 
sentar ol Síndico, tendrá lugar el 25 del corriente 

á las 2 de la tardo—Montevideo., Enero 10 de 
1879—Jas& Luis Antuña hijo, Escribano público.

DOCTOR DON OVIDIO GRANÉ 

Día—18
Ignacio C. Rebollo con Matías González, Ig­

nacio C. Rebollo con Joaquín Solé, Ignacio C. 

Rebollo con Manuela Ferreira, Simón Solía 
Fernandez con Marcelino Martínez, Migel Lar- 
ralda con Juan Tipi y tercería de Pedro Suhi- 
Jor, Fructuoso Latorre con Genaro calvo, Fran- 
cisco Baflco (tercería en autos da Mateo Carro 
coa Lola Peirano), José M. Pifleiro con Gabriel 
T. Ríos, Joan Tailor y R. H. Martin con Em- 
Sresa do Aguas Corrientes, Francisco Suarez y | 

uan Lacaza coo Adolfo Rhk, A. Servían y 
Ca. con Enrique Chyé, MiguelLarralde con Juan 
Tipi, Juan A. Gondra con Jorge Bayley, Auto- i 
nio Salvador con Domingo Bocfigho, Sucesión I 
de José Guido, (por venta de la goleta Joven ! 

Aníta), Salvador Ferrer con José Actuaos, 
Santiago Bottini con Fomento Territorial, Se- 
rorena hnos con Ernesto Burzaco, Demetrio ho­
ja con Santiago Oyhamboru, Hoard Loader 
con Taylor hnos, Concurso de Pedro Sarret, 
\ ícente Morialdo con Luía Si vori y ca. Enrique 

Brianthe con Antonio F. Gómez, Baudilio Oriol 

Con Da vi naco é hijos, Bernardo Es caler3 con 
Joaquín Freiré, Celestino Otaro con Miguel 
Borre!, Ravera hnos con Casimiro Cabot, Mar­

celino Lanar con Pedro Rock.

For disposición dol Dr D. Adolfo Artagavey- 
tin. Juez L. do Comercio, y en los autos seguidos 
por D. Tomás Fernandez contra Juan Quevcdo, 

hago saber: Quo el din 9 de Enero do 1879 se va 

á proceder í la venta en almoneda pública y á 

dinero do contado i las 3 de la tardo, pudien- 

do hacerse las ofertas desdo las dos y medio, de 

750 ovejas que componen dos majadas, tasadas 

cada oreja sin esquilar á un peso, y las que hu- 

-biaron sido en 70 centesimos. Y una chacra nn- 
morada con el número 39, sita en la costa del 
vrroyo Cuíte, en ol paraje denominado Colonia 
Española, distrito pertcnccionto á la villa del 

Rosario y distante de dicha villa como cinco lo- 

gnas. compuesta de 36 cuadras cuadradas, tasada 

á razón de 15 pesos la cuadra, asciendo á la ennti 

dad do 540 pesos. Los antecedentes so encuon 

tran en esta oficina á disposición do los interesa­

dos.—Montevideo, Diciembre G de 187S.—José 

Luis Antuüa (hijo). Escribano Publico.

Eusebia Cantazo, Actuario.

Juzgados de lo Civil

BOCHAR DON MARTIN BERTNDUAGUE

Día 18

Testamentaria Carolina de Iglesias, Brisco 
COD la socéaion Pereira, sucesión Incbaurbe No. 
voa con Petrona P^lomeque, Toribia Varóla 

M. CaataObla con Dallero, testamentaria Gara- 
tey, test amen tari» Vannet, (2) Elisa L. de Lojí- 
ca, Apestflgui hnos. con Ddilazopa, Juan Burga- 
ra (oficio do Ja Jefatura), Ramona A. de Arfóla 
con Fernandez, Mon coo Gil, Maria Caparro 

con Caleagno, Cipriano Cruz do Tezados, 

(Exhorto de Entre-Ríos),-Dolores Luso, Beve- 
ridge iotaitado, Ruperto de las Carreras, íes la­
mentaría Sucarini con Cusí, Francisca Caaleran 
intestada, Martin Etcbabarno. sucesión Cácerns, 
Fernandez en la sucesión Solaona y Alzaibar, 
Maria H.^aLara, Botta con el cocearse Raffo} 

teitamcnwria Blanco, tealamentaria Qaartiño, 

Lacosta y Carrasa, Damia con Lavalleja, soca- 
bíod W^rnes oon id. Gabazzo, testamentaria 

León, Casaoova con Platero, He güera con Hel- 
güera, Mlciel con la sucesión Viaua y Achuoir- 
ro, tes tañíanla ría Giíelmo, Garibotto cún la su 

Cesión Lena.

Anteno*' R. Penetra, Actuario.

Do mandato del Se Jiez ^j. de Jo Civil Doctor 

Dn. José Luis Vilo sr naco saber ni público la 

apertura do te «.amontaría de Dn. José María 

Estada de conformidad con lo dispuesto por ol 

Art. 10h del Código de Procedimientos; para que 

lw quo so consideren interesados tí ?llíl CO^P® 

re^zonn en oslo Juagado i deducir sus derechos 

en forma dentro del término de cuarenta (40j 
dias bajo apercibimiento de la quo hubiese lu^ar. 
—Montevideo—Diciembre 5 de —1878—Be,ufo 
Mor.toldo. Escribano público. 1. m.

Por disposición del Sr. Juez L, de Comercio 

Sr. Dn. Adolfo Artagaveytia, hago saber quo 

todos los acreedores del concurso formado ú la 
Compañía anónima. The llivcr Plato Itesurc 
Mcat Progorroinq; Compani, deben presentarse 
con los justificativos do sns créditos ante o. 

sindico nombrado Dn Manuel Elixen, dentro 
del término de 40 días—Montevideo. Noviembre 

27 de l^TS—.7/W Lifit bntuhn (liijo) — Escribano 
Público. 1 m.

DBS UKIISiK BK
DE FRASCE

SALIDAS: el t> y «5 de cada niew

EL VAPOR PAQUETE FRANCÉS

SENEGAL
Comandante—BAULE

Saldrá do aquí con destino á UunnRon el ^5 
de Enero ú las >» do la tardo tocando en

Rio Janeiro.

Snu Vírente,

f.hboA 
y v¡go

Sin trasbordo.

Wt TAPOh PAQUETE FRANCÉS

EQUATEUR
Comandante—LECOINTRE

Saldrá de aquí con destino á 1<u»i»bo« el 9 
do Fclircr<* á tas 5 de la tarde tocando en—

Rio Jnnclro

nnlila
prruniHlinca

Dakar
I.Uhoa

y '■«»
Sin trasbordo.

Recibiendo carga y pasajeros para estos pun- 
tov

So dnn boletos do ida y vuelta y de familia con 

rehop*. nos do dinero se reciben hasta loa 10 
1<” adÍ» salido.

d<s *dft ^,n° ^ Pnn “esC0 “ 109 PQSQjCr0S 00 cn*

Los servicios del facultativo son gratuitos pa­

ra todos los pasajeros.

Por mas informes, ocúrrase á la agencia, calle 
<1cl CSBHITU NUM. 193 altos (antes 181).

Fl *ftrM« V 4. «a V»r

——_—__ i
AVISOS GENERALES

Método tenedlo

Al alcance de lodos

4>ali anidación «Imple.

*iólldn, duradera

Y económica
Pintea instantáneamente todo objeto do metal 

cobribrizo, cubiertos, bandejas canueiauro., cu- 
nosta». y tod. pitó» de u»o ó ederno. Las pletina, 
«l^joradas s? ponen “”’•'' 1 "lJ|*"*
do plata quedan eon un bruñido brillante. A todos 
conviene. Con poco trabajo y costo, los familias, 
hoteles, confiteros,ferreteros, bazares, etc. etc. 
pueden tener plateados y bruñidos tas objetos de 
motel cobrizo, platina ó plata.

Segurante este específico líbre de toda compo­
sición do mercurio, azogue ú otros materias veno 
nonas que se emplean en lu mayor parte de espe­
cíficos en perjuicio dol público.

Esto específico se compone do plata pura. To- 
dos deben muñirse do este especifico mágico, útil 

sin engaño y sin bombo.

DEPÓSITO POR MAYOR Y MENOR

RAZAR QRlIEHTAk

Entró Convención y Arapey
Montevideo

La casa tieno como muestra algunos objetos 
Cinteados por este sistema para garantía del pú- 

lico.

A LA VILLA DE CUBA 

ZAPATERIA DE TALTAVHL Y C 
MENCION HONORABLE

EN LA EXPOSICION DE

PARIS DE 1378

La iíniga zapatería da Montevideo que 

obtuvo una distinción del Jurado

ESPECIHIIMB 63 TIUBUIIS IDE MEDIDA

348—25 nía mayo—348

Entre Cámaras á Ituzaingo

3, N. S-j»riii.

TEAM-VIA

PASO DEL MOLINO
Tk <1 «O ■< K o

Los mejores, mas baratos y mas bonitos son los 

importados por

G. C. HOARD y C’\—Introductores

24-CALLE RINCON-24

SIO.XTlAinL»

Cuatro tamaños, Surtidos de olores. So venden, 
por rajón v ñor docena. Habiendo pocas existen- 
cin?, Iüi quo necesiten deben comprar sin demora.

1J. 31-15 p

hr BAZAR
ORIENTAL

HA—Calle IR de Jallo — HA

EafM Convención y Arapoy

Artículos diversos: V 
íH

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes do la casa I Eavenson de Filadelíia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

o

•uopjn jDuit.nl op Á opijUBuuS opeq. ‘ücíuma sh[ Utt(aSaj as o:) ñocoi radique-) 
sanii na asad ^ujauas no oyqond ¡h £ só^cqoeojaui 60[ tanuduiuo op soioáoT soj úaipaAcjdn 

0T joznuaj op uonjh uoo Á Bdojn^ op vptqpaj rinqoHj tojujuq £níu apnoA os op^ 
^^d C oio op S^n® 3P pJsnÓ2 opijjns oou MUI p p^sn ujuiinoauo usuo vmstui «i u^

os»

DOCTOR DON DANIEL GRANADA

Día 18

CaroliQí Aldaba de Gadefroy [mención |, lee- 
lamaofaría de Manuel Muñoz, Pedro Recayle 
con José N. González, Salvador Larrobla, Fe* 

derico N. Vidiella, Garlos Gandencío con Pedro 
Velazco, Rosaura R. de Guaneo coa Estovan 
Fernandez, Ñoñez con de León, Inés C. de Cas- 1 
taño con Pedro Recay te, testamentaria Ignacio 
Medina, Jorge Haasen cod sucesión Lateo, he- 
rederes de Manuela Montes con Ramea Pintos, 
herederos José M. Dabroca con [os de Felipe 
Dobroca, Eocaroacion Castro de Lagarreta con 
Juan Dalliiopa, Drea. Mendaz y Band con ¡ates­
tado Octyio Lapido, Juan B. Qaartiño con 

Ulisas Contcstabila, Canuto Morales con Nieves 

Callen, herederos Ferreira González con Bario- . 
lomé Ferreira González.

Dr. Berra duague, por impedimento—Bri- 
mando J. de Fleitas con Gabriel Orgaz y Pana- 
pillo a, Cirios García Mou con Eulogio de 
loa Reyes, Juana Iruseta de Miares coa Ma­

nuel D. Mieras, Sebastian Ciare ti coa Lo- 

venzo Ballle, Testamentaria Clara daGardella, 

Gabriel Pones con José Ma. Gallardo, Federico 

Crokercon Benjasmin D. Monteen.

Silvestre Sienra

Escribano Público.

DOCTOR D, JOSE LUIS VIL A

Par disposición del Sr, Dn. Adolfo Artaga- 

veytiaJuez L. de Comercio, y ea losantes aegni- 

dos por Dn. Enrique Carralho Lerena contra 
Dn. Adolfo Navajos hago saber: que el día 10 

de Enero de 1879 en la puerta de te Escribanía 
del Juzgado y tí las 3 do la tarde, pudiendo ha­
cerse las ofertas desde las dos y media se va á 
proceder A la venta en almoneda pública y á di­

nero de contado de dos fracciones do terreno, si­
to en el camino do Burgos jurisdicción do esto 

Departamento ú inmediaciones del camino de la 

Victoria. La parto que lo corresponde al Sr. Na­

vajas en la primera fracción, se compone do G.7g8 
ms. 11 cents, avaluado ca el metro á 16 cts. 

mporta.1087 $ 69 cts. La fracción n° .2 de pro­

piedad del Sr. Navajas so compone do 14. 176 

mta 92 cts.tasado ol motro á 16 cts. importe 2 268 

pesos 30 cts. Y una propiedad site en Mercedes 
en la calle del Rio Negro, esquina á la del Uru­

guay, compuesta de 37 mts. á la calle del Uru­

guay, tasada en la cantidad 6,879 i 70 cent. Los 

antecedentes quedan en este oficina á disposición 

do los interesados. El mejor postor deberá con­

signar la suma de 50 posos.—Montevideo, Di- 

ciembrc 3 de 1878. —Jóié fin» Anhifia, hija. Es­

cribano público. I m.

Por disposición del doctor don Adolfo Artnga- 

veitia. JnezL. do Comercio, cito, llamo y empla­
zo á don J. J. Chorayin, para qne on el término 

do 90 días comparezca ú estar á derecho, ante este 

Juagado, en los autos do calificación de la quie­

bra, bajo apercibimiento de nombrárselo defen­

sor de oficio—Montevideo, Noviembre 13 de 1878. 

—José Luis Antuíla^ Escribano Público.

REMATES

LICEO

UNIVERSITARIO

Las aulas de bachillerato, especiales y de Jq* 
rísprudvncia empezajún á funcionar desdo el l.° 
do Marzo, quedando abiertas las matrículas desde 
el l.n de Febrero.

Para el presente curso cuenta ol estable oimien­
to cau un Gabinete de Fiama y Química y un Mu­
seo general de Historia Natural traídos de Eu­
ropa.

i-*1 «l“se* elementales y preparatorias fun­
cionarán desde el 15 de Enero.

N. B.—Para satisfacer á tas muchas instancias 

hechas por varios padres do familia, sobretodo 
de campaña, el Liceo ha tomado una tercera casa 
páralos que en calidad do pupilos quieran oatu- 
ainr en el Establecimiento.

El Secretario.

Desde el I? ib nñ» «"'" “í*1* M’j*™ ™ "'“' 
vimionto ni ia ciudad basta .a Aguacil Plaza 

h'lor»; y desJe la misma lecha regirá la taril» 
siguiente :

De la Caridad á te Plaza tle Fieros
y vico versa..................................................... <» centesimos

Id. id. ni Arroyo Seco . . . . h .
1.1. id. ol Puso del Molino . ■ .
Dol Puso del Molino al Aroju

Soco y vice-vMíft. ...••'' •
Id- id. á la Plaza do Flores, . $ *
Id. id. áte Caridad. , ... 12 •

Los menores do 12 año» pagarán por dos barrq ■ 
ras 4 comedimos y por tres 6 contésimoa.

Los trenes en combinación con los del Cerro 
continuarán con [a bandera colorada, y ios quo 
viajan á la Aguada solamente, llevarán una ban­
dera verde.

Montar ideo, 28 de Diciembre de 1878.
5 p.

Alfmnhyas á /nc^ ««•»[««««te baratos —Gran 
surtido de mantiUa* de (lanaufy del Paraguay.

Se acaba do recibir un lindo surtido de tripes 
la major clase y gustos escogidos. Bruselas y ri- 
Zflflo, paño do alfombra especial, jergón tres hilos, 
esteras, chuces, tiras para alfonbra, felpudos, 
hules para lavatorio y mesas, hule tío piso sin 
rival, carpetas do hule.

Para la (dación— Elegante surtida de géneros 

para vestidos, granadinos de seda, alpacas blan­

ca, negro y de color, gró negro superior, batanes 
do nanzne con valencianas de hilo, bordados y 
de percal, tapados novedad pora señoras, pafine- 
lotas ananas, rebozos de granadina y gró, horda- 
dos con blondas, plegados y encarrujados el ansí 
y crespón blanco y negros, pañuelos última no­
vedad, percales finos, casimires franceses y brin 
do hilo fino para trajes, encajes Inglaterra y va- 
lonoinnas, esclavinas, enagua, batas y camisas 
tinas bordadas y con valencianas^ bombasí labra­
do. cuellos y mangos con valencianas, corbatas, 
golas fichus. mantillas y madrileñas españolas y 
do Uhantilli, tercio pe lo negro y de color, corti­
nas tinas bordadas, colchas do brocato y do pi 
qué adamascadas, abanicos do nácar, marfil, éba­
no, palo rosa, dorados y do plumas, pañuelos 
bordado?, valencianas Inglaterra, camiseta» do 
lana, seda y do crespón, grano do oro, Irlanda y 

ItBé para sábanas, damascos de seda, brocato 
répfi finaos do lana y de seda, potaciones carey, 
pulseras, pajes, libros do misa nácar, rosarios 
de nziibncho y de nácar, medias finas blancas, de 
colar bordadas y do tana, finas para señoras y 
niñas, corsé» elásticos pora señora, cadona» para 
abanico, fichus do espumilla, bramante, alburas 
nácar objetos do guato y fantasía para regalos, 
faldones y vestido» do cachemir y do cambray 
bordados y con valencianas, gorras cachemir y 
valencianos, haberos batistas, camisas batista», 

ajuares para oleoa. bolsita^ batí tes.

seda, hilo y trencilla do oroy p a ¿¡bajos 
infinidad do útiles para b mar J ^-inwabío sin 
de punto, marca y crochet, tela impe 
igual*

Para hombres—Gran surtido de las mOjotOS Cl- 
misas, calzoncillos, cambetas de franela y do 
punto do lana, soda y algodón, medias, pufino tea 
de hilo y do seda, medias do lana, do lulo y de 
algodón, cuellos, corbatas, puños, varitas "¿me- 
los. SKa'rrcw. ^rla-plumas. jonohos ridUÜa ¡í 
iniiuidad da Silicatos quo se reciben diariamente 
i pietiei sumamente módicas.

Pura Iiifoe—Especialidad do los majo res meri­
no, y cachemires franceses, crespón, loto, adere­

zos, alpacas alepín, pople, seda negra, medias y 

guantes.
Para Mlitlts-Un escogido surtido do gró laya, 

. clarín, coronas do azar, velos V
pequin W"11. ’ «bonicos do nácar y do nmrai,ropa 
tul nura noVi^’^rar, ajuares completos, Kuant^ 
I....... . Un» 5 ^A Áfi 2 i 0 betoner o niüu.dod 
blancos y de colorí v fantaMíL
do artículos de raodü, J -— n
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Día-18

Manuel Luengo con Joan Delfín, Saturnino 

Bernasconi cesión do bienes, Mecía Rivera tes­

tamentaria, Dr. Antonio E. Vigil con Pablo 

Rivera, Tomás Betíaos con Redro MerjcauX, 
José Espaiter coa Clara G. de Zúñiga, Absocío 

de León queja del Sr. Juez da Paz de San Isi­

dro, Mariano de Aconta con Pedro Araos, Juan 

J. Duran incidente con M. Alvafaz, Joaquín 

Soarez sucesión (vénlij, Claudio Márquez can 

R. Marqoez (vénia), Dolfioa V. de Pereíre sobro 

reconocimiento, Menores hijo de don Beliran 

Catalagne contra los setteres Bernardo y Ca., 

M. Barceló da Silva con sucesión do don José 

da Morí, CJ. Alora torio, cou testamentar-a Vaz- 

que?, B. González con Baeesion S. Nogneira, el 

Dr, P. Eatrazülas enn Pealer y Ca., testamen­

tarla de dofli L F. Barailaua, F. Cuchar con

। 8Qce*i'»D Cerro (sentencia).

Dr. D. Daniel Granada por impedimento 
! —R. Canosa tercería en autos R. Graceras coa 

, M. Cañé, V. Cappln con West y Ca. canearlo. 
। Dr. D. A. Arlagaveitia por impedimento 
|—J. Pereira incidente en aulas teatamontarías.

Benito Montaldo, 

Escribano Público.

Por Juan Favaro
ES ADMIRABLE. ATENCION, FIJARSE

JUDICIAL

Importante remalo déla hermosa y bien 

construida casa de altos situada en la 
carie de los Andes núm 321.—Sus dos 
terceras partes son ,$2877 73 centési- 
mos—Tasada sumamente baja, pro­
duce 60 pesos mensuales de alquiler. 

El viernes 31 do Enero del corriente año á ks 
3 en punto so dará principio á la venta dando por 
term nado el acto á las 4 en punto, por mandato 
dol 8r. Juez L. Dupartenwnud Dr. D. Juan Z. 
do San Martin, y do conformidad do partes y con 
asistencuidel alguacil y actuario do diuhe juzga­
do, y pnra-p.igo de una Hipoteca que adeuda lu 
Tétame a tana d« D Marcelo íoumior a D. Eu 
riqiio Marespouy, á bu herí teniendo dicha pro- 
pioiliid 12 Víirfls do frente PLr “■ d° ^“fí0-* 11 
piezas, ulgibe, eucinnu. can »mo^’Uo, emptahodo, 
■vereda tuda pago hecha A tudu como y tufada bu 
mámente buj q un U sumado $4316-60 ’^mési 
mod oro', no jo admitirá cierra quo no puso de 6U8 
dos terceros partes quo son £2877—73 cents, para 
ver loa tasaciones ú otros dato?, ofiaina del actua- 
riu culi© do la» Cúmarus N. 124 Plaza Cou^titU" 
cioné en el escritorio dol rematador callo de Za 
vate N. UTO dondo está la escritura 4o manifiesto; 
el mayor postor tendrá quo depositar en el acto 
do lu oferta la sumado 200 pesos oro, por orden 
de dicho juzgado.

REGISTRO GENERAL
De Embargo* e Interdicelonru Judiciales

i.» y 2a SECCION

Antonio M. Sánchez, Escribano encargado dol 
expresado Registro, ofrece u sus amigos y al pú­
blico bus Bcrvicios y domicilio en la

ílí-Cnllc do la Convencían—242

Sp.

EMPORIO
DE

TÉ, CAFÉ ,
y vinos finos

TcSouchong

Té Congou

Té Hysson

Te verde imperial

Café Moka

Café Java

Café Martinica

Café dol Brasil

Conservas portuguesas

Conservas españolas

Conservas francesas

Conservas alemanas

Conservas inglesas

Licores do Holanda

Licores do Italia

Licores do Francia

Vinos españolea

Vinos portugueses

En el Bazar do te China do

TvT/\i'*rrwa a© xrm/\o

91 n« M4fo ESQUINA CAMARAS

40 perm.

LIBROS
EN BLANCO

Se ha recibido un surtido selecto de librasen 
blnnco conno para acta’, lo mismo quo papel y 
sobren do todos formatos.

EN LA LIBRERIA Y PAPELERIA

DE EMILIO FERALEPIN

23.» Cnllc 25 <1c Muyo 255

10-p.

Itálico C;onirrclAÍ

Balanceen 31 de Octubre de 1818.

activo

Coi o reste tanda en
efectivo .... $ 1.790-92^ 71

Finca callo Zaba-
la y Corrita . . 60.0^0 00

Varios deudores . 9.730.0821 71

- 4.571.Q0S L

PASIVO

Capital entregado
.i.ií32 acciones á
400 $ cada una. $ 1.412.800 00

Capital entregado
dol fondo de re-
aOrva i ♦ - 23.242 13 $ 1.4 36.042 ¡3

Emisión en circnb
lacio.. ......................... 3 65.230 00

Varios acreedores. 2.269.73 6 2«

$ 4.371.008 42

Montevideo, 31 Ochibro 1878.
Pp. Banco Comercial

J. O. Ingaumll?' *

V.o B.’

JUAN JOSÉ SOTO

Inspector do Bancos.

SASTRERIA Y ROPERIA

de

SAN JOSÉ
De Nicolás PizMrtlo

68-CALLE 18 DE JULIO-68

En esta casa se acaba do rocibir nn gran surti­
do do géneros ingleses, franceses é italianos de 
alta novedad para hacer de medida, como tam­
bién un grande y soléete surtido do ropa hecha.— 
El que autora vestirse bien y barato debe apro­
vechar Id ocasión. —Corto y hechura garantidos.

PARÍ SK I'RDOTrS

Sotanas hechas.—Se hacen da medida j- al 

gusto dol interesado.

SASTRERÍA DE SAN JOSÚ

«** CALLE DEL IS DE MI.!0-«*

NO MAS
CALVOS

■ <.■.vví'ie■

AGEITE ÜD8GT0R

umm

EDICTOS JUDICIALES

EDICTO H DICIAL-Por diipodoteti del fo- 

fiorJucz L. do lo Civil Dr D. Martín Berindua 

guc, se hace saber á los acr*ó4ores dol concurso 
del doctor don Juan José do Herrara, que ha sido 

presentado por loa Síndicos dol roneunco y so hrt

POR EL MISMO

JUDICIAL

De <los fracciones de terreno con 19 mil 
88 mairos 30centímetros en ol paraje 

denominado «Pantanoso» cerca A la 

cuchilla de Juan Fernandez

EL Miércoles 29 do Enero del corriente ano ó 
las cuatro en punto do la tardo so dará principio a 
la venta, dando por terminado el acto á tes 5 o«»

GUERRA AL COBRE
No hay dudo, que pudiondo olegic entro un oh* | 

jeto de cubro y nuo do plata, cualquiera so queda­
ría con el de platanero cuesta caro y todo» no ’ 
podrían comprarlo. Eso era antes. Hoy uo sucedo 
eso, pues se ha conseguido, y todos pueden hacer 
la prueba, eon lapta/4 máfjiea so transforma ins 
tantálicamente todo objeto de cobro como si fuma 
plata para. Dirán la Plata mágica costará mucho.

No señor—Es mas barataquo ul polvo do ladri­
llo, pues este consumo el objeto y la paciencia dol 
cíe tiene quo fregarlo partí tenorio limpio. La 
Tinta mágica con un solo repaso limpia, platea y 
valoriza ol objeto.

Sin contar lo peligroso y os puesto que es para 
ontoxicarío el cobre ai no so tiena cuidado do | 
tenorio bien limpio. No confundir osto específico 
con los quo so venden generalmente por .. - Mh • 
Esto específico k©garata® ‘ e pAL..!bK»’ V econó- 
gro 5' fácil de usarse plft » *6®» QUIt 9 i 
ramo- . .

A Ins familias y ó los sirvientes en particular, • 
les conviene este específico.

Hi«nr«» do 1./indi-es y Rio «1c la Plata 

SUCURSAL DE MONTEVIDEO.

Balance del mes de Octubre de 1878.
ACTIVO

Volores á cobrar diversos deudores $ 3,508.416 25
Caía, existencia en efectivo . . . , 1.403,752 12 

4t monedo nacional on papel . ¿19 673 94

$ 5.401.842 4| 
PASIVO

Capital realizado.......................................... S 1.0 60.000 00
Diversos acreedores. ....... 2.845.930 87
Id. id, moneda nacional papel. . 549.673 94
Emisión en circulación. ..... 1.066.237 50

$ 5.461.842 31 

S, E. ú O.

Montevideo, 6 do Noviembre do 1878.

J. A. Weldon 

Gerente.
V." IL«

JUAN JOSÉ SOTO 

Inspector de Bancos.

¡L^1' V..Val» Ulí H 4 IB «UUB.A B » «**»I4|B 

luNltutlcuNy Peluquería» de la cao 

pUnl.

UcibónIIo General, calle Hlucouv 

uúuftero S2. Sluiitevlden.
AGENTES EX CAMPABA

Florida..................................   «
Piiyaundú . * i * .
Durazno . . , . *
Porongos. . - , . .
Mercedes.  
Colonia ..•••« 
Fray Pantos . . ......
Artigan ■ , • • • *• *

Salto . . .  
Canelón» ■ • ,....,
Tacuarembó, . • . .
Itaqní. 
Ribera 
Ynguaron . . ,
Acegud , , . •
Santa Lucía . .
Union. ,..■'> 
San J>>sé« , . . . .
Dolores ...... 
Santana do Livrmncnto, 
Minas ....... 
Rocha. ...... 
Saúco ..............................................  
Pando ....... 
Treinta y Tres . . .

M- ViwUiUí y Cu. 
S"?™ Dubay.
SI E- Itfaiuz. 1 
PiqUBt y Zubuter. 
Miitan Hnos.
Anselmo Criado. 
Soto y Nadal.
Morque^ Hnos 

a.Orea1’" ‘•JV Artel 
Angal H . . 
Pablo Vuldoz.
Antonia Díaz de Vallo, 
Corroa y Ci.
Márquez linos.
Julián dol Campo.
JaimoSala y Arruenga 
Stonra y Arada.
Podro Díaz y Ca. 
Juan Snnguinotti 
Corroa y Ca.' 
Chapo Hnos.
L. Lorenzo y Lazada.
Fumando Custro. 
Mariano Suldamando. 
José A. Oliveros.

d. 2* -pOTm.
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DK

EL MENSAJERO DEL PUEBLO

PARA EX AÑO 1879

Consta de 4S páginas

Se halla on venta en la imprenta calle de Buenos Aires esquina de Misiones el 
interesante almanaque de El Mensajero del Pueblo.

Contiene; Aprobación de la parte religiosa—Advertencia álos fieles—Avunos 
y Abstinencias del año—Epocas memorables—Arancel eclesiástico—Computo ecle­
siástico—Témporas—Fiestas movibles—Lunaciones y Eclipses—Calendario Reli­
gioso-Planillas del valor de las monedas de oro —De pesas y medidas—De medi­
das lineales para reducir varas á meUosy viceversa - De pesas para reducir de li­
bras á kilogramos etc

Contiene además veiniE y seis pajinasdo lecturas amenas, bellísimas poesías, 
pensamientos etc.

A LOS SEÑORES SACERDOTES

Se avisa á los señores sacerdotes que está en venta el Calendario Litúrgico pa­
ra el ano de 18,9 en la.itnpreuta de El Mensajera del Paetro calle de Misioues esqui­
na Buenos Aires.

OJO
Se vende, se permuta ó se arrienda un 

terreno en Toledo, de 37 cuadras cuadra­
das; darán razón on la calle Camacuá nú­
mero 27. perm.

LA AMARILLA....
Nada bay mejor para combatirla, que loába­

nos del Templo luglda; ol efecto, en la cilla 

Camicui núm, 33, se di entredi i dichos salu- 
dshlea bafioi| encargándose do cuidar las ropas. NI’—perm

El

-liutsavic sauoioq > sa|en¡jr ^eaumatxa sofcnf 
* ■ ■ • y oBaní p epSaj as 400 «p a8us ol 
opqawsS EtiSa o[ sospj »iui||uq BosotiiJau 

M Huauaimiira» no>sajt|inh gj ojoou 

®nj j 'usipadcJad Staojoq saj] ap soStaf 

.......................................... ? opnjdoap A oiutai op»} on 
-ano uad । X uiqjsil eJtd sauojoq sai) ap cojjnf

teqiíqwd XwnpM^

OGS

jDuit.nl


Enero 19 Ano II—Núm. 6'l

MINERAL DE COBRE

DE TIPO ELEVADO fflMMlL OTML DEL WÜH
•:O uedea 2'rJ tCLÚadj;' i tu iircci.u tul luc 

■lidor CDñnmtciite <lu dicha lüiacrul.

|í1fl--('iíllc de fu 4tcco<i<ii<lvía 1OP

LE 10 Á 12 DEL DIA

II1MXH110 ÜE VERANO

A BBGZR DESLOE EX 15 DE SETIEMBRE DE 1878

OFICINA CENTRAL

DHL

HKCISTMÍI GENERAL DE MIRLAS Y SEPILE

o v arrecio á lo
So prcTÍono “l,PlJ™“ XLoy dr la Micción 

dispuesto por »‘. W±hUúlra4i esta 
.V y 11- del Código llura), quedó «“•"'*' ...
oficina crj la calle 4¡ol 2ó ció Mayo, num. 4*'J j

Los individuos quo necesiten rnarcas ó ecilflles 
nuevas, de ganada mayar ó menor, pueden ocur­
rir á cll“* solicitando los sean rcgistradiM Cún 
arreglo i lo denuesto por el licglaiuento Ley ya 
citad ti.

Para 1m marcos do ganado mayor, encontrarán 
en ¡a miaina oficina ios pianos y registros autén­
ticos do los nuevos sistemas Xiny González, Mcn- 
dei y Blanco patentados por la superioridad y 

únicos autorizados por ahora poro el efecto.
Horas de oficina; do 10 de la mañana á 4 do Ja 

tardo.

Montevideo, Julio 14 da 1877.

Juan I. Blanco, director.

estaciones
s

O N. r—perm.

SE ALQUILA
Por la mitad tío su valor una enea de altos con 

sois pieza* recién pintadas al fresco y con cióles 
roeos, pisos do tabla, cocina, caño maestro y 
aguas corrientes y do algibe; edificio moderno, 
hermosa vista A la bahía y 5 lian-vía á Ja puerta, 
sita en la calle Guaraní núm, CS, entro Buenos 
Aires ySarandí.

Para tratar en la callo Soriano núm 1 le 
tro Arapey y Poyaran, altos do talí^; ei' 
nal, segundo piso. ’ Uü llotlc» lmP«

d. 7—15 p.

SE VENDE
Por la mitad do su valor una hermosa casa 

con todos los comodidades apetecibles y una 
quintita al fondo. Es nueva y cstí perfectamente 
situada, en la callo do la Agraciada núm. 725, 
frouto al conocido almacén de Suntiñaquc. Ver­

ía allí; tratar, en cota imprenta.
45. N- 29 Gp.

A los propietarios
8o desea alquilar una cana cómoda y espacio- 

AH, aparento pura colegio^ ó bien dos, entro loa 

quo i-c pueda establecer comunicación.
Deben c«tar simuJas entro las calles Corrito y 

Jtoconquista, Arapoy y Zubala.—Ocurrir i esta
imiifODlu. 

28 n. 14

ESCRITORIO 

DE 

ASUNTOS JUDICIALES 
Calle de Colon míincro 105

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

DB

JUAN ERAST7N

Aumentado oslo Establecimiento con la conti­
gua y grandiosa casa qua tiene el (rento y es 
entrada principal i la concurridiaima calio Sa- 
randi dominando sus balcones la magnifica plaza 
Indo pendencia y el espacioso boolevard cslledel 

18 do Julio hasta la estatua, atraco a su nume­

róla clientela comodidades aparentes, tanto para 
personas solas como para familias, pues por nu­
merosas que ollas sean, serán alojadas con tudas 
aa comodidades necesarias.

La importante posición de esto establecimien­
to fsoilica á las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico do la ciudad, como también A los 

comcrdoDtea quo vienen n surtirse.

El tren quo va a los renombrados baños do !a 

playa do Ramírez pasa por la puerta do este 

Hoto!.

Precios económicos, al alcance de todas las 

fortunas.
Bartos templados y fríos.

So reciben pensionistas á precios convencio­

nales.
So manda comida i domicilio.

MONTEVIDEO.

41

NUEVA CARRERA 
na 

DILIGENCIAS
DEL PUEBLO DPI. DURAZNO Á FARRUCO Y EL 

PUERTO DE POLANCO DEL RIO NEGRO

T.n coaLInielon con ol Ferro carril C. dol Vnitusy

Con caratos en puntan de Cuadra, 

pautas de Chilena, Pajas Blancas, BlaupuiUo, 

Las Caitas 7 Capilla de Farruco.

Salida do Montevideo: los dias 8, 16, 23 y 30 
década mes.

Salida do Farruco y Rio Negro: los dios I, 12, 
20 y 27 du cada mes

La diligencia Mildrá <iul |,'lf“"',’u “ - • • ■ 
guieuto do la llegada do adentro - j 
maltona y do Fornico a lu* - de 3 * ™

•lias.
Cada pasajero podrá llevar de erpti[iago hasta 

20 libras de peso y por ol ruédente pagará arre­
glado á la tarifa.

Ln Montevideo, callo dol Itio Nogro uám 13 

r Ibarra al 1 dü du l“ Kstaciun
del I. C. C. del Uruguay.

ha el Durazno, Ilotef dolatmor Gutiérrez,

En Farruco, cu la casa do la viuda dol finado 

Jingo,

En ol Rio Negro, en la casa do la scuora doña 

Toribia Márquez.

DE CANELONES, SAN RAMON Y TALA

Do Canelones para San Román y al pueblo dol 
Tala y vice versa, todos los días nones.

Kn Montevideo—callo del Rio Negro núm. 13, 
fonda do Jasá (barra.

En Canelones—En ol «Hotel Francés*, en Ja 
plaza.

CAN PO

ALAMBRADO
A tiití leguM de San José, camino de Mercedes 

y campo «nporior en pasto* y aguidu, eo toms 

ganado ya sea para invernar ó criar ó i castóreo, 

8o dan informes callo Rincón C6 ó en Onjycunt 
pulpería de Mora lee deudo se encuentra ambo 

campo.
10-p,

FRANCISCO LUIS DAIRAULT

Medidor público diplomado

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

11

Perito tasador

EN CAMPOS. FINCAS Y MADERAS

Cali' PajianJd, |f(M

N. P-30 p.

MARMOLERIA Y LAMERIA
nc

SANTIAGO DATTOLl
I26-CAI_L_E RIONEGRO-I26

F.ntvr Irngany y Pay^anilü)

Especialidad de trabojan de Igleaiu y Cemen­
terio». So hacen altares, monumento», Dicho#, 
lápidas, urnas, fuentes y toda clase do esculturas 
nertonocientes al ramo, con prontitud y esmero, 
Precio equitativo.

Cninl . . 
BiUx Villa 
YxUy . , 
Baya«e. . 
Colon . .

CaAaloiifg

Beata Lucia

«¿•Atollo. .
J? 4* Moni .
oepurro. „ . . .
Rodrigues .
Rao Joré, , . , 

15 da Agosta . .

Florida . .

fiarudi . , , 
Dupud, , .

Durmió . . 
San adi , . , 
La Gnu. .
Florida < «

I*li Mili . 
15 da Agenta
Sin Jaré .
Rodrigue!» 
Caparro. . ,

ESTACIONES

SinLi Lana . . 
CiDalouM , . . 
Joaquín Sumí. 
Progresa . . 
Lia Piedras . . 
fadepesdeans . 
Calco ...
Sayago „ . .
Yarey..................
Baila Villa . .
SflHlll . - • -

« 401
6 17
4 13 
a 33
0 40
8 53
7 03

7 <0 
7 07
7 ir» 
: W
7 30 
7 40
7 50
8 OH

X 8 76 
8 45

d. J u
«a9 MS

10 00, 035

«o M>
__  10 55

lo 10
11 00

11.41 4o
• H 50
X 13 «

1 Sí

8 00 
a io
8 N
8 «
8 35
8 40
B 43

11 30 
11 37 
11 41 
11 » 
U 01»
11 10
11 30 
11 M

1 10 
1 30

t w

110

4 37
4 43
5 53

15 00
6 10
5 10

*6» 

«MU.

a 40

s

10 <5 
it 3a 

x 18 17 p.ni.
)1 1 04

i «

e re 
« 07 
8 13 
« <3 
a so 
a <3 
a 53

4 30 
1 37 
1 43 
i 53 
3 00 
t 13 
* 13

10

t. M.

31 AS DE FIESTA 
IvUMBSTS

fl 05 
a 45 
7 05 
7 10

“7 » 
7 » 
8 M

X 8 M 
8 45 
9 03 
9 13 
9 13 !
9 31 
9 3» 
9 43 
9 50

Parada

3 57 
3 07 
3 42
4 00 
4 80
4 40
4 0
5 00 
5 07
5 14
5 10 
4 M

7 SO
7 30
7 40 
7 48
7 55 
« >0
8 07

4 M 
5 30
5 te 
4 15

4 13
x 6 H 

4 58
7 15 
7 34
7 M 
8 OS
8 10 
8 48
8 S5 
8 30
8 37

DE LA

BOTICA DEL GLOBO
DE

CARRERA Y MANETO

Julio

MONTEVIDEO

(marca de fábrica)
9

3

A

3

¡SORPRENDENTE BARATURA!

COLCHONERIA NACIONAL
293-CALLE BUENOS AIRES 293

(EN XA PASIVA)

Calle del 18 de Julio

NÚMERO 8

Montevideo

CaUe del 18 de

NÚMERO 8

Se llama la atención de los señores facultativos y del publico, sobre 
los productos siguientes que han obtenido del Consejo de Higiene 
de esta República (sesión del 11 de Julio de 1873) un informe muy 
favorable, y la aceptación de los principales médicos, por su efica­
cia constante y segura, de la que responden cuantos médicos los 
han usado y que están probados por el inmenso éxito que en todas 
partes alcanzan.

En este establecimiento se vende mas barato que en cualquier otro, los si­
guientes artículos del ramo, contando al efecto con amaestrados oficiales y ga ­
rantiendo la solidez y perfección del trabajo ¡SIN RIVAL I

ATII.VCIO^

Camas del país con jergón y colchón, cada una. . . 
Idem inglesas con ídem ídem ídem. ........................................ 
Catres con colchón y almohada (asómbrense) . . . .

. . # 15.(10 
. . < 20.00

. « 5.00

Se encuentra constantemente en venta un espléndido surtido de camas de 
fierro para una y dos personas (inglesas y fabricadas en el país)

Colchones elásticos á todo precio.
jjAOVOXD familias, si queréis dormir bien y barato!!!!

d.44 n.28,1 m.

OJO! OJO!OJO!
Aceite de hígado de bacalao ferro-quinado

Ningún medicamento ha obtenido tan justa y general aceptación como éste; hOy 
os popular su reputación como el mejor alimento TÓNICO Y BECONStitdyz>;t'e 
para todas los eniermedades que provienen del empobrecimiento de la sanghe 
y <» que conviene tomar con preferencia, on todos los casos en quo está indicado 
ei aceite de hígado do bacalao.

Aceite de hígado de bacalao ferruginoso
La diferencia del ferro-quinado al ferruginoso os quédate no contiene qui­

nina, por lo demás, son exactamente iguales y está indicado en los mismos casos 
quo el FERRO QUINADO.

Vino de quina ferruginoso
Este precioso ruadicamcnto ha sido preconizado por los principales médicos, con 

el mayor éxito, para curar ios colores pálidos, pérdidas blancas, MENSTRUA­
CIONES DIFICILES, DEBILIDAD Y DIGESTIONES DIFICILES, pues es el mejor TÓNICO 
Y estimulante que se conoce.

Jarabe de quina ferruginoso
E»ta preparación tiene las mismas propiedades quo el vino de quina ferrugi­

noso, por consiguiente >0 debe emplear on tos mismos cases, y conviene sobro todo 
á tos niños y demás personas quo so resisten á tomar el VINO.

Jarabe pectoral de lactucario balsámico
Esto jarabe da resultados muy eficaces en las IRRITACIONES DLL PECHO Y I A 

GARGANTA, PALPITACIONES DEL CORAZON. BRONQUITIS, TOS NERVIOSA RESFRIOS 
CATAUROS, Ronqueras y en todos aquellos casos de exitaoicn y tos en general'

Jarabe para empacho (SUB-NITR. BISMUTO)

Medicamento eficaz contra las indigestiones y las DIARREAS on ceno 1 
absorbo tos ácidos y gases dol estómago y de los intestinos, v á 6U emolen 
los cólícos mas tuertos y las diarreas mas pertinaces. F vuum

mira mus iimms
J*

Me permito respetuosamente avisar al público del Uruguay que so fabrica en 
Nueva York y otras partes, gran cantidad de espurias y muy nocivas imitaciones 
de mis Píldoras y Ungüento, siendo los vendedores de las mismas una multitud 
de mercaderes y boticarios poco escrupulosos, que obtienen estos composiciones 
despreciables á precios ínfimos y las expenden al público COMO mis legítimfiq 
medicamentos. ® 8

Los fabricantes de estas viles imitaciones, para encubrir de un modo ladino 
fraude que cometen, tienen el descaro de insertar en sus libretos de instrucciones 
un aviso en que advierten al público que debe precaverse de falsificaciones, mien­
tras que sus productos son precisamente las idénticas falsificaciones que pretenden 
denunciar.—No permito que se vendan mis medicamentos en ninguna parte de los 
Estados Unidos dn Amérlk A «nd. impedir que los íalsmeadorea,puedan , 

mis facturas; por consiguiente, cunlesquier Pildoras y UNGÜENTOS, — 

nombre de HOLLO WA Y y procedentes del citado país, son pérfidos engaños 
queso hacen al público.—Mis legítimos medicamentos únicamente se elaboran en 
mi establecimiento Núm. 533, OXb'oliD STR.KET LONDRHJS, y el timbre 
del gobierno británico siempre va unido A cada bote ó caja del mismo.

_ Apelo, pues, muy encarecidamente al clero, á las madres de familia y á otras 

el fraí¿para que se sirvan l)reslame su auxilio, en cuanto puedan, en denunciar
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DESDE EL 4 DE DICIEMBRE DE 1878 HASTA NUEVO AVISO

ESTACIONES

Central.

? fe

Aprovechando esta ocasión para ofrecer al público de Uruguay las considera­
ciones de mi profundo respeto, tengo el honor de suscribirme, su obsecuente 
servidor,

SALIDAS

Mocctl . . . .

Pero#.........................

Ilniiseu. . . .

Llaman. • • 

Leeacq. . , . 

Nauta Lneín

A

< 40
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5 10

3 17

REGRESOS

y frailo tienen la marca déla fábrica registrada. í—>

Núm. 533, Oxford Street,

TOMAS H0LL0WAY

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

8

LONDRES, 1= de Mayo, 1878.

N. 1°—perm.
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NOTA—Los transí solo se detendría oa los ntos de pira ta cuando Haya pasajeros.

LICOR DEPURATIVO
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DE LA SANGRE

Exento de todo compuesto mercurial 

y confeccionado con las sustancias vegetales mas depurativas 

disolventes y tónicas

del gvan arsenal farmacológico, preparado por

JI4X C. MALOOV^OO

rmwAetiTico -

La sanare, es el vehículo que deposita en los órganos 
IvS principios para la regeneración orgánica, 
y para conservar la salud, debe estar pura.

El LICOR DlPi'nATtvo de i a RAMGRSq tenemos el hoDOr do ofrecer ó los señores doctorean» 
diciua en particular y en general ó la* personas que sufren enfermedades caracterizada. _ ; .

?“ ';b“1?doro depurot.vo de la sangre, y no un puraante irritante. ... w FOr un v,c 10 
voX^u^D h ~  ̂ r "T™. P™”* CTcu«

irrpiun la sangre de la» impartías que contenga. Estos resultados sastisfactonos no» han llevado á la 

couvic^on general da quo c» excelente pura combatir las enfermedades siguiente: alUiniea*, 

herpéllea», mcrofutoanN, reumáticas antigua* de Ion Iaucnon, asi como lo» 
tumorca, eruiieioiicN. |iicaxouc*. griiuoH, cnipelueN y toda a uqucllaa que 

tengan au aulcuto cu in «mugre.

Esto poderoso agente terapéutico remedia los accidentes ocasionados por tas preparaciones >u<" ®* 
fla fl110 hacen oQcr los dientes y el cabello. Fl licor depurativo, al contrario, fortifica el caDo “ J 
los diente», por sus propiedades tónicas. So puede administrar á ios niños y * los adultos de “ 
sexos y on todos los períodos del embarazo.

Para mes datos, 4 cada frasco acompaña una instrucción detallada. . c,.
Se vcude caí Ion románela* alfruleutCN—Farmacia inglesa, dol soñor Smith, ca e > ' 

rendí, núm. 116, esquina á la do AI xaibar; Farmacia y droguería do los señaros A. Demarcnl 1 ■> ■ . 
v Ca., Cerrito’ Furcio del (liaba. 13 do Julio. 8; Ídem de la Estrella, Uruguay ; ídem del seuor 
well- ^ ^0 Mayo. 19T; Ídem dol señor Rochictti, Aguad»; ídem del Romano, caito Sarandi. uípo 
aito.it'*1 callo Alzaibar, núm. 24.

nñtu Importante—Para evitar equivocaciones ó sustituciones, pídase el Líeos DEPURATIVO 

ds la SANOS», de Juan C. Malsonado.

VINO TONICO APERITIVO
RECONSTITUYENTE

SIN ASTRINGENCIA
Aprobado por el Conujo de Higiene Público do Montevideo, y preparado por J. C. Maldonado, 

flúinMdQtjoo,

^t” DO¿crO»0 l^'00 *e recomienda Mpeeialmanta pe» la* cuoa aitaiontea: atonía del ettómago 
(debilidadJ difieilB? digwtione». falta de apetito, delom y acides del Mtómigo y todas las enfer- 
mcdsÁca ano ce derivan dol fauncionsmiento incompleto ó irregular del estómago, como icr: anemia 

(pobreza do la 4«DgrcJ clorósia (colorea pálidos], najo blanco, neuralgias, palpitaciones, vértigos, 
insomnio*, menstruaciones difíciles, y, ca una palabra, pora todas la* enfermedades quo importan 
una falta do nutrición geccml del organismo.

So vendo on las principales farmacias de esta capital.
D«i> ito ccneral -<1 *l«ef*»*ri4
Yola-\ ¿da ^ t»1'* eeomp*^1 •“ mitmcnon respectiva.

DENTISTAS AMERICANOS

D. perm.

ZUGARRAMURDI Y C‘
OFRECE* SI» HERI l< 108 PROFEMO\ILES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 

de raicea, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

HORAS DE OFICINA DE Q A 5 DE LA TARDE

20
2 ABALA MUERO 150. ESQUIA Í5 DE Mi YO

N. 7- pertn.

El fin de este establecimiento es proporcionar á las señoritas una educación ba­
sada sobre la religión y la moral.

Los ramos de enseñanza serán; Instrucción religiosa, lectura, escritura, curso 
completo de gramática y literatura, geografía y coámografia, curso completo de 
aritmética, historia sagrada, profana, historia natural y mitología, los idiomas espa­
ñol, italiano y francés. Ademas, se enseñará toda clase de labores familiares, como 
corlar, coser, composturas, mallas', bordados en lana, seda y oro, llores artificiales 
ele. El idioma inglés, la música, el dibujo, son facultativos y de cuenta de los padres.

Tara favorecer el desarrollo físico délas alumnas, habrá horas de recreación inter­
poladas con las del estudio ó trabajos; al efecto posee el establecimiento grandes pá- 
tios y jardín. Una Hermana estará especialmente encargada de lodo lo concerniente 
i la salud de las educandas, yen caso de enfermedad, los padres serán luego pre­
venidos.

Los padres podrán visitar á las alumnas todos los domingos por una hora, desde 
las 9 y ! f¿ de la mañana, hasta las II, ó por la larde desuelas 12 hasta las 5. Se 
tendrán las debidas consideraciones con los padres forasteros, ó que viven en la 
campaña y que no pueden venir los dias señalados.

Las idumnas podrán salir una vez al mes si así lo desearen lus padres. En este 
caso la salida tendrá lugar en el último domingo de cada mes, desde las 7 de la 
mañana, hasta cerca de la oración. Las alumnas que se quedaren de noche en sus 
casas, perderán la salida del mes siguiente.

CONDICIONES:
Se admiten las niñas de 7 á 12 años de edad, se hará alguna excepción por consi­

deraciones particulares. Cada una traerá, al entrar, su fé de bautismo.
La pensión mensual será de 13 pesos, que se pagarán cada mes y adelantada. La 

familia que enviase mas de dos niñas se le hará una rebaja. Cada pensionista dará á 
su ingreso 10 pesos m|n. poralquiler de la cama de hierro, cortinas, colcha de arri­
ba, lavatorio, escritorio y de todo cuanto pueda precisar. El lavado estará á cargo de 
los padres que enviarán á buscar la ropa sucia y traer la limpia, el lunes de cada se­
mana desde las 8 hasla las 10 de la mañana. En caso de imposibilidad de parle de 
los padrea, el Monasterio so encargará del lavado, debiendo siempre abonarlo los 
interesados. En caso de enfermedad, quedarán también i cargo de los padres, los 
honorarios de los médicos, cirujanos y también el costo de las medicinas.

En cuanto á los ramos facultativos, se abonara mensuahnenle como sigue: por el 
inglés 3 3 mp., por el piano A 3 min., por el dibujo 3 j mp.

i‘or los pormenores de lo que debe traer toda pensionista i su entrada en el Colegio, 

entenderse con la Superiorn.
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BA KREIRO Y RAMOS

25 de Mayo 355, esquina de Cámaras

MONTEVIDEO

LA iLOS»» ESP» y UBI!
PERIÓDICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTIALIDADES

Director• Propietario —D. ABELARDO DE CARLOS
So publica los días 8, 15, 22 y 20 de cada mes

Esta notable Revista publica en sus páginas no solo los acontecimientos mas 
importantes que ocurren en el mundo, sino también cuantos monumentos ailísti- 
cos y notables existen en España y América.

Cada número consta de 10 páginas gran fólto, con (trabados en ocho de ellas, 
inmejorablemente impresos sobre papel superior. Cuando las circunstancias lo 
exigen se publican suplementos, gratis para los señores suscribiros. El texto y 
los grabados son siempre de los mas distinguidos escritores y artistas, y la edi­
ción tan lujosa como las mejores de los periódicos de esta clase que se publican en 
el extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año
• » por 6 meses

15 petos oro
8 » >

En loo departamentos, con el aumento que sea preciso para cubrir el importe 
franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA

PERIODICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS

8

del

Sale á luí los diu 6, 14. 22 y 30 de cada mos, y cada año forma un hermoso volumen de anas l.aoo 
columnas eren folio, do escogida lectura, conteniendo sobre 3.A00 grabados interaliados da las 
mas recientes modos, v toda clase de labores propias do señoras; 48 figurines ¿rábidos en acero ó ¡la­
minados con coloras nno*;— dibujos do tapicería; —24 grande# patronos tamaño natural, con mas de 
1.000 modelos do trajes, corozas, túnica», delantales, abrigos y damas confeccione». Esto* potrones al­
ternarán con la* grandes hojas do dibujo» para bordado», qoe tanta aceptación han tenido en loa afina 
anteriores, y una eoleceion do selectas piezas do música moderna pera canto y pimío y piano tolo, ori­
ginales de loe maestros compositores mas notable* de España y del extrangero; 50 ó mas ejercicios 
de ingenio, como son salina de Caballo ó jeroglíficos' todo lo eua) constituyo un PRKCinno Al BUM 
digno da oenpar. por su belleza, lujo y utilidad, un lugar preferente, lo mismo en ol gabinete de lo 
aristocrática familia, qoe en la mesa de labor de le menos acomodóla señorita.

Le lectura «selecta ó ¡Dalrnetiva, y su contenido, exedo en el año, do 10 tomos en «»

PRECIOS DE SUSCRICION

En Montevideo, por un alio.................................................................... ..... • 13 peso» oro
• » por 6 meses........................................ ....................................... 8 • »

En lo* Departamento», con el aumento qoe sea precito para cubrir el importe del franqueo. 
Re remiten números de moeatra gratia de ambos periódicos á los que loe soliciten, dirigiéndose 5 la 

Agencia:—Montevideo, calle de 25 do Moyo núm. "Ü5.
rabas publicaciones se obtienen en Montevideo por 26 pesos oro al afio.

f rábano iodado ^1
DE

GRIMAULT.C:
Farmacéuticos en París

El Jarabe de Rábano iodado 

de Grimault y C‘, es una combi­

nación del Iodo con el Berro, 

el Rábano, y la Codearía, plantas 

antiescorbúticas cuya eficacia es 

popular desde los tiempos mas 

remotos-.

Todas las afecciones en las cua­

les el uso del aceite de hígado de 

bacalao y de los medicamentos Soda­

dos es de necesidad, son combati­

das victoriosamente por medio del 

Jambe de Rábano iodado de Gri- 

uault y C*, con la ventajosa cir- 

constancia que es recibido y tole­

rado fácilmente por los estómagos 

los inas delicados, mientras que el 

aceite de hígado de bacalao, las 

píldoras y el jarabe de ioduro de 

hierro á menudo ocasionan asco, 

peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte años, este me­

dicamento da los mas notables re­

sultados en el tratamiento de la 

Tisis y de las Enfermedades de 

los niños, es poderoso contra las 

Escrófulas, el Liniatismo, el 

Raquitismo, el Ingurgitamlento 

y la Inflamación de las glándu­

las del cuello, los Tumores, las 

Costras}' las diversas Erupciones 

de la piel, de la Cabeza y de la 

Cara. Excita c) Apetito, da tono 

á los tejidos, combate la Palidez 

y la Blandura de las carnes, de­

vuelve A los niños el vigor y la ale­

gría que les son naturales Es tam­

bién un admirable medicamento 

contra las Costras de la leche.

--------  Vl«ns 1873

un n?im q!le el aecll° df hígado de baca- 
por to .S,COn d’s¡™sto 6 ’nal tolerado 
I.1.LÍ ;,,» ‘“I’”.""' 'Jc ”‘ enferma»,dando 

AníSi^ ,O11? 4 11 dlarn;a o» 'os niños.
isi. medlcanienlocs ventajosamente reem­
plazado luir el Jarana da Habano iodado 
uc Grimault y c..

D- PETIT,
(Filiado de la Tribuna midica de Parir.!

« Esta prepararían, los hechos cltolcoj 
lo han demostrado, esta hateada «m1» 
cnleritiodadea del pocho, las cscroíUllS, 
Ilnlálhnio, el raquitismo, la palidez y • 
blandura <Uj las carnes de los niu0*’ l?' 
derlas enrermedades do la niel, en ‘m* 
palabra, en ludas jas alecciones debidas i 
un victo (le la sangre. >
(LlEtealptloMálico ürlga.U do ir brete Je 187? J

•■ N’ome eradado recomendar con eiCOSO 
el Jarabe da Habano Iodado, inicg en 
mi juicio,ca uno de los mas noderóso* mn. ■liucaduris de los ronslllúcloi,™ linf”.

Bajo *u Influencia. Ulceras csrrer..,^ 
que riada judia curar, que se
^rcbcldc» a la acción , ? tea*, 

causticas tas he visto éL¿..^os |01 
una cetra.dad eztraoñft^’frtarsu

I.rt los iilnos, hevtain i——.
tuberculosas dc lo* bneSt’L" ?6'ceira.~ 

Jarabe de

t cuEanano,
Aotiguo interno de 1» Ho*p!ta><i do Parts, 

Medico ra Nuera-Cridan,.

« Somos dichosos al señalar los excelen­
tes resultados que constantemente alcan­
zamos con el empleo del Jarabe da Rábano 
iodado como regenerador de la sangro, 
en ciertas afecciones que proceden de utia 
acrimonia cualquiera de ella, cuando el In­
duro de potasio, la esencia de zarzaparrilla, 
el aceite de hígado de bacalao y otros mu­
chos depurativos en boga eran insutlctenles 
ó no podían ser soportados por algún ea- 
túrnago muy delicado.»

O' A. FAVAOT,

AoUr d<l Tratado <ie lai rfifri'mtdadti 
dr ia, inujrrfty dr tur aftceioim canerrotat

-■ El Jarabe da RAbono ludada rjcrcc 11 
mas benéfica influencia sobre las Puncio­
nes rÉsplra loria*.—El provechoso particu­
larmente en los primeros Mero pon de la tuJi 
pulmonar. SO ficción no es ¡liónos rllcti 
en Lm afecciones fiA^ro fu losas y raquítica!. 
Es pues un medicamento precioso, cuyo 
sabor no o* desagradable y fací] de sopor­
tar por cJ estómago; «o podremos reco­
mendar demasiado su uso.»

D' E. aUltOUT, 
Milico de lo* llotpiiaki de Parb.

<> I41 Señorita M , tilla de un banquero 
habla ya agotado a lx edad de i años, todo 
el reperhiriüdélosantiscorlxUlcos y añiles- 
crululosos sin haber alcanzado la menor 
mejoría — El Jaral» da Habana loáado 
fue présenlo, y al cabo de tres meses de 
usarlo, de 8 a II cucliaradlHu por día. se 
obtuvo una curación completa. »

Eitrarki Jal Diario íltdico dr Vitna taasirbi

En París, casa GRIMAULT y C", 8, rué Vivienne

Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

N. 1 perro.

Teda máquina legítima lie»», 

varí esto marea en el braro'v 
— I# tapa ianjflr^ra J«n

SINGER

Ademas debe tener toda 
máquina legitima, rolante 
con triplo acción, según mo­
delo del resorte y eje. Puten- 
ted Ñor. 1870.
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La* personas que quieran máquinas legítima* 

de NIMGKR deben fijarse bien en las marcas que

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
L Prevenimos al público y muy especialmente á nuestra 
numerosa clientela, que diariamente se cometen pérfi­
dos engaños por sugetos que venden máquinas de coser 
falsificadas, por legitimas de Sinoer.

LIDGERWOOD MANUFG. C". LIMITED

Vnlev Ajrai« The Hlnger Manuf. C*.

224-CALLE DEL RINCON-226
DONDE SE VENDEN POR MAYOR Y MENOR

EN DEPÓSITO Y DESPACHADA

N. 1—perro.

N. 3-30 p.

PREPARACIONES EXCLUSIVAS

5 otts na riura estaciones i a 4 a 
a p. m. v m’kto* lb vamasa: • a * m p. n.

y

Fhiiadelphl* 1878
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